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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E A S U N T OS E X T E R I O R E S
DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se asciende 

a Embajador al Ministro Plenipotenciario de primera 
clase don José de Landecho y Allendesalázar.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y con 

ocasión de cumplir el día veintitrés del mes corriente 
los cincuenta años de servicios en la Carrera Diplomá
tica,

Asciendo a Embajador a don José de Landecho y 
Aílendesalazar, Ministro Plenipotenciario de primera cia 
se, número uno de su categoría, el cual continuará sir
viendo en comisión en su actual destino de Ministro de 
España. en Estocolmo.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  'dado en 
Madrid a dos de julio de añil novecientos cuarenta y 
ocho,

FRANCISCO FRANCO
K 1 Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M AR T in  AH I AJO

DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de primera clase a don 
Juan Manuel Cano y Trueba.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de segunda clase don Juan Ma
nuel Cano y Trueba y de conform idad con lo estableci
do en la base sexta del Real Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y en el Decreto de 
veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta y tres, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
primera clase en la vacante producida por ascenso de 
don José de Landecho y Aílendesalazar.

Así lo dispongo*por el presente D e c r e t o  dado en 
Madrid a tíos de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a don 
Teodoro Varela Gil,

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase don Teodoro 
Varela Gil y de conform idad con lo establecido en la 
base sexta del Real Decreto de diecisiete de agósto de 
mil novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete de 
enero de mil novecientos cuarenta y- tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda' clase en la vacante producida por ascenso de 
don Juan Manuel. Cano y Trueba. -

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dos de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO -
,E1 Ministro de Asuntos Exteriores, . 

ALBERTO MARTIN ARTAJO 

DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don 
Antonio Mosquera Losada.

 A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Secre
tario de Embajada de primera clase, en situación de su
pernumerario, don Antonio Mosquera Losada, y de con 
form idad con lo establecido en la base sexta del Real 
Decreto de diecisiete de agosto de mil novecientos trein
ta y en el Decreto de veintisiete de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres, ,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase en la vacante producida por ascenso de

don Teodoro Varela Gil, y disponer continúe en su a c
tual situación.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dos de julio - de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de,Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don 
Francisco de Amat y Torres.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Se
cretario de Embajada de primera ciase don Francisco de 
Amat y Torres y de conform idad con lo establecido en 
la base sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de 
mil novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta y tres. -

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de, 
tercera clase en la vacante producida por ascenso de 
don Teodoro Varela Gil.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dos de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

DECRETO de 8 de julio de 1948 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a don 
Angel Díaz de Tuesta e Ibáñez de Sendadiano.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurre^! en el M i
nistro Plenipotenciario ae tercera ciase don Angel Diaz 
de Tuesta e'Ibáñez de Sendadiano y de conform idad con 
lo establecido en la base sexta del Real Decreto de die
cisiete de agosto de mil novecientos treinta y en el De
creto de veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta 
y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en la vacante producida por haber pasado 
a ’^epender del Majzén don Manuel Travesado y Silvela.

Dado en Madrid a ocho de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN' ARTAJO

DECRETO de 8 de julio de 1948 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a don Al
varo Aguijar y Gómez-Acebo.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que encarnen en el Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase don Alvaro Agui- 
lar y Góm ez-Acebo y de conform idad con lo establecido 
en la base sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto 
de mil novecientos treinta y en el Decreto de vientisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en la vacante producida por habefr pasado 
a depender del M ajzén*don-M anuel Travesedo y Silvela- 
y seguir dependiendo d *  mismo don Angel Díaz de Tuesta 
e Ibáñez de Sendadiano.

Así To dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecienots cuarenta y ocho.

> ' FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

DECRETO de 8 de julio de 1948 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don Ra
fael de Romero y Ferrer. 
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Secre
tario de Embajada de primera clase don Rafael de Ro
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mero y Ferrer y de conformidad con lo establecido en la 
base sexta del Real Decretó de diecisiete de agosco de 
mil novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres.

Vengo en ascenderle a Ministro Flenipotenciaro de 
tercera clase, -en la vacante producida por ascenso de 
don Alvaro Aguilar y Gómez-Acebo,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecienots cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cío Asunu - Exteriores.

ALiBUlU 1U . M A H 1 l N AH I AJO

M I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se concede 

la nacionalidad española a don José María Alonso 
Magariños, súbdito cubano, ex combatiente de nues
tra Guerra de Liberación.

A propuesta, del Ministro de la Gobernación y previa 
deLoeracion del Consejo de Ministros,,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.--Se /oncede la nacionalidad espa

ñola a aun jüoe Alaria Alonso Maguimos, suouuo cuba
no, ex coiiiúdiiente de nuesiia Guerra de Lioeracion.

Articulo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá electo aiguno uasia Que el interesado preste jura- 
meato ae Hdt;iiüaa ai oeie ael &siaao, ae ooeuiencia a 
las Leyts espaiiüias, con. renuncia ue toao paonion ex- \ 
tranjero, y sea inscrito en el Registro dívil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de jumo de mil novecientos cuarenta y o o no.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Isaías G o n z á l e z  
Serafana, súbdito portugués, ex combatiente de nuestra 
Guerra de Liberación. 

. A propuesta del Ministro de la Gobernación y. previa 
deliberación del Consejo de NJfinstroa, *

DISPONG O :
Artículo primero.—Se concede la1 nacionalidad espa

ñola a don isaias González Seraiana, subdito portugués, 
ex combatiente de nuestra guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá electo alguno hasta que el interesado preste jura
mento de íideiidad al Jete del Estado, de obediencia a 
los leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero. y sea inscrito .en el Reg.stro Civil. ¡

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en1 
Madrid a once de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PLK&Z. GO:̂ ¿jAL£.2

DECRETO de 18 de junio de 1948 por el que se concede 
la nacionalidad española al Reverendo Padre Andrés 
Rosavini Galletti, Prior del Monasterio de Santa Ma
ría de Poblet (Tarragona).

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministro^, \

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa

ñola al Reverendo Padre Andrés Rosavíñi Galletti. Prior 
dél Monasterio de Santa María de Poblet (larrágona). 
subdito italiano.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta /que el interesado preste jura
mento de fidelidad a.l Jefe del Estado, de obediencia a 
las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón ex
tranjero^ y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
 a dieciocho de junio de iml novecientos cuarenta 

y ocho,
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
BLAo PEHE4 GONZALEZ.

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se aprueba, 
el Proyecto modificado del Arquitecto de la segunda 
zona de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación para construir en Sabadell un edificio con 
destino a los servicios encomendados a la misma.

A propuesta de^Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el Proyecto modificado 
del Arquitecto de la segunda zona de la Dirección Ge
neral ele Correos y Telecomunicación para construir erl 
S^uadtii un edificio con destino a los servicios enco
mendados a la misma, por un importe total de dos 
millones quinientas treinta y dos mil sesenta y seis pe
setas y setenta y dos céntimos,. que, descontadas dos
cientas mil.pesetas que corresponde abonar al Ayunta- 
miento de Sabadell, queda reducido a dos millones tres-:, 
clentas tre.hta y dos' mil sesenta y seis pesetas y setenta 
y uos céntimos,

'Artículo segundo.—Se autoriza a la citada Dirección 
General para la celebración ae la subasta de, las obras 
de referencia, que baorán de abobarse hasta ! una cifra 
de efen mil pesttas, con cargo a la Sección tercera, capi
tulo cuarió. articulo primero, grupo séptimo y concepto 
primero, del presupuesto vigente; setecientas mil, otras 
setecientas nui y ochocientas treinta y aos mu sesenta 
y seis pesetas y setenta y dos- céntimos, con cargo a 
ios créditos que se fijen en los presupuestos de los años 
mil noveenntos cuarenta y nueve, mil novecientos cin
cuenta y mil novecientos cincuenta y uno, respectiva
mente. v

Asi lo dispqngo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho. \

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro de la Gobernación,

B L^S  B&HÉ2 UOiNZALEZ

P R E S I D E N C I A  DE L AS C O R T E S  E S P A Ñ O L A S
RECTIFICACION a la Ley de 17 de julio de 1948 que 

modificaba las plantillas de los Cuerpos de Correos 
y Telecomunicación.
Habiéndose padecido un. error de imprenta en la Ley publicada, 

en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 18 de ju lio de 1948 por 
ia que se modifican tas plan cillas de los Cuerpos de Correos y Tele
comunicación. y que figura.en la cágm a 3288. se publica a cónti- 

, nuacion, debidamente rectificada, ia plantilla que figura en primer 
lugar en el articulo primero de dicha Ley, que quedará redactada 

' en ia siguiente fo rm a ;

Cuerpo Técnico de Correos 
55 Jefes Superiores de Administración, a 17.500 pesetas. 

144 Jefes de Administración de primera clase, con as
censo, a 16 400 pesetas.

225 Jefes de Administración de primera clase, a 14.400 
pesetas.

40Q Jefes de Administración de segunda clase, a 13.200 
pesetas.

470 Jefes de Administración de tercera clase, a 12.000 
pesetas. ,

668 Jefes de Negociado de primera clase, a 9.600 pesetas, 
772 Jefes de Negociado de segunda\clase, a 8.400 pesetas, 
686 Jefes de Negociado de tercera clase: a 7.200 pesetas. 
380 Oficiales de primera clase, a 6.000 pesetas.

3.800
4

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid diecinueve de julio de.mil novecientos cua

renta y ocho.
El presidente de las Cortes,

/ ESTEBAN DE BILBAO X EGÜIA
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de junio de 1948 por lo. 

que se acuerda adm itir al servicio ac
tivo al Auxiliar de la Justicia M unici
pal don Antonio Hernández Sastre, 
con destino en el Juzgado Municipal 
número 13 de Madrid.
linio. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 23, en relación co.i 
el 42, dei Decreto orgánico de 19 de oc
tubre de 1945, y accediendo a lo solici
tado por don Antonio Hernández Sastre, 
Auxiliar de ,1a Justicia Municipal en si
tuación de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario ah servicio activo, con 
destino en el Juzgado Municipal nume
ro 13 de Madrid, debiendo- posesionarse 
de su careo dentro del plazo legal Ajado 
en el articulo 18 del referido Decreto, pa
sando a prestar servicios en comisión en 
la Subdirección General de Justicia Mu
nicipal. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y -'demás efectos. „

Dios guarde a 'ift  I. muchos años. 
M a d r i d ,  30 de junio de 1948. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 7 de ju lio  de 1948 por la que 

se dispone que la funcionaría del Cuer
po Auxiliar, de Archivos, Bibliotecas y 
Museos doña María Teresa López Ruiz 
de Azagra ocupe el lugar que le perte
nece en la cuarta categoría de su Es
calafón.
limo. Sr.: Vacante una plaza en la 

cuarta categoría del Escalafón del Cuer
po Auxiliar de.. Archivos, Bibliotecas y 
Museos por excedencia de doña Maria 
del Consuelo G il Mohtero, que prestaba 
sus servicios en el Archivo Histórico Na
cional,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que doña María Teresa López Ruiz 
de Azagra, funcionaría- del mismo Cuer
po, con destino en el Archivo del Reinó 
de Valencia, a quien se concedió el rein
greso al servicio activo por Orden minis
terial de 23 del pasado mes de junio, y 
qué por no existir vacante en su cate
goría se decía en la citada Orden que 
percibiría en comisión el sueldo de 6 000 
pesetas correspondiente ¿k la inmediata 
inferior, ocupe el lugar que le pertenece 
en la cuarta categoría con el sueldo 
anual d° 7,?Co pesetas. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 7 de jui-o de 1948.

Y IBAÑ E Z* M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  B E  T R A B A J O
ORDEN d e  30 de junio de 1948 por la 

que se inscribe en el Registro Oficia l 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.
limo. Sr.: Este M is t e r io  ha tenido a 

bien aprobar lo$ Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el RegKst.ro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coooera- 
ción, de 2 de enero d e -1942. y el Regla- 
.mento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa Local del Campo, de Lezo 
(Guipúzcoa).

Cooperativa Católica del Campo, de 
Verge ru (G uipúzAoa>

Cooperativa del Campo, de Santa Cruz 
de Groios/lLugo).

Cooperativa del Campo, ae Santa Com
ba de Orrea y su aimjo (Lugo).

Cooperativa del Campo, de Campo R*eai 
(Madrid).

Cooperativa de) Campo, de Valdilecha 
(Madrid).

Cooperativa del Campo, de Santa. Ma
rina de Gc-mariz (Orense).

Cooperativa del Campo, de El Bollo 
(Orense).

Cooperativa del Campo y Consumo de 
Santa Cruz de Yang’iras (Soria)-. 

.^Cooperativa de Productores del Campo 
«San Isidro», de Esteiro, Codeira (La Co- 
ruña).

Cooperativa Agrícola «San Pedro Már
tir/. de Ludiente (Castellón).
‘ Cooperativa de Consumo de Pormente- 

ra del-’ Segura (Alicante)
Cooperativa de Consumo de Trabajado

res la Madera, de Miño (La Coruña).
Cooperativa de Consumo «Gurea», de 

Andoain (Guipúzcoa).
Cooperativa Agropecuaria de San Sal

vador de Bezanes--caso-(Asturias).
Cooperativa Agropecuaria Luanco (As

turias).
Cooperativa del Campo, .de Montosa 

(Valencia).
Estatutos modificados de la. Cooperati

va «La Verneda». fábrica de vidrio, de 
Hosoitalet de Llobregat (Barcelona)

Estatutos mod;ficados do la Cooperati
va Agrupación Vklriera de Barcelona.

Lo que d5go a*V I. para su conocimien
to v efectos.

D ios-guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1948.

G IRO N  DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 7 de ju lio  de 1948 por la que 
se inscribe en el Registro O ficiial a las 
Cooperativas que a continuación se  
relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa de Ahorro. Crédito y Cons
trucción «Previsión y Hogar», de Barce
lona.

Cooperativa Provincial de Ganadería 
—Lechera—, de Burgos. t ‘ 0

Cooperativa d 1 Campo «San Antonio», 
de Portalruhio de Gusdarnejud (Cuenca) 

Cooperativa del Cámpo, de Villamartín 
de Váldeorras (Orense).

Cooperativa del Campo «La Ganadera 
Alcudiense». de Alcudia de Carlet (Va
lencia).

Coonerptiva del Camoo. de Cubillas dé 
Santa Marta (Valladolid)

Coonprativa del Campo, de Pedrosa del 
Rev (Valladolid).

Cooperativa Agrícola «S n » Pedro», de 
Campo de Ar.-noso (Castellón).

Coooerativa AM cola «San Pedro Már
tir » dp Cestur' (Castellón).

Coooerativa Agrícola «San Roque».- de 
Fuentes de Avodar. (Castellón).

Cooperativa Avahóla «El Salvador», de 
San Jorge ('Castellón).

Cooperativa Agrícola «San Benito», de 
Porcuna (Jaén)
* Lo qup digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 7 de Julio de 1948.

G IRO N DE VELASCO 

limo/ Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 7 de ju lio  de 1948 por la que 
se autoriza la sustitución de determ i
nado d e p ósito de « Previsión Andaluza», 
Sociedad de Seguros Mutuos contra Ac
cidentes del Trabajo en la Industria, 
Comercio y Agricultura.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

a virtud de documentación presentada 
por «Provisiorí Andaluza», Sociedad de 
Seguros Mutuos contra Accidentes del 
Trabajo en la Industria, Comercio y Agri
cultura. domiciliada en Jerez de la Fron
tera, en súniiea de que se ordene a la 
Sucursal en dicha localidad del Banco 
de" España proceda a devolverle el denó- 
sito constituido a disposieión de este De
partamento y en concento de fianza jara 
el Ramo de Seguros de accidentes del 
trabajó, por odsetas diez mil efectivas., y 
al que se refiere el resguardo núm. 392, 
expecbdo por la .indu-ada" Sucursal en 20 
de abril de 1943, previa la constitución 
de otro d: nósito por iguales concepto y 
cantidad en -valores núhlicos: y 

Teniendo en cuenta que si bien el ci
tado depósito fué constiíuído por la «Mu- 
tuebd-’ d ■ Patronal de Seguro con1”'’ ’Os 
Ac.'*’d-'mtes íh l T ’,rî ,Uo ip  Tnrim-ivi^ 
Comercio y Agricultura «IC A », por Or
den rh este Departamento de 31 de julio 
de 1943. se enrohó el c ’ ni'vo H •» 
de la depositante por el de «Previsión \ 
Andaluza». Soqhdad de Seguros Mutuos 
contra los Acucie ni es del Trabajo en la 
Industria. Comercio y Agricultura, y que 
los depósitos que han de constituir las 
entidades aseguradoras en anncerjto de 

_ fianza nQra M Ramo de Seguro de Acci- 
Hnl nnedCll serlo en m^-

o vaIpves públicos:
Vistos los Reaiamentoe ds 25 de agos

to de 1921 y de 31 de enero de 1922 y de- 
rrhs precintos legales de aplicación,

TTcfo A TU-/ cf '»v»o H '■‘on
nrn^’ i'^tR de rfireepión * ha
te jid o  a tven acceder a lo sol hit ido.

Lo nno ‘dí°o a V. I. para su conocimien
to v efecfos.

P^S  guard* a .V. I. muelos años. * 
Madrid, 7 de julio de 1948̂

G IRO N  D£ VELASCO -
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Jefe de Negociado de tercera c la se  

 del Cuerpo Técnico administrativo 
de este departamento do n Alfredo Re
gidor Sánchez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Alfreda Regidor Sánchez, Jefe 
de Negociado de tercera dase del Cuer
po Técnico Administrativo de este De
partamento. en la eue solicita le sea con
cedida la excedencia' voluntaria en el ex
presado cargo:

Vistos los informes de la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido, a bien conce- 
ider.al r e fr id o  don Alfred.Q Regidor Sán
chez la excedencia voluntaria que solici- 

v ta, pc '̂‘ u n  p°nodo di? tiempo no menor 
de un año ni mnvor de diez, de confor- 
írrrhd con lo previsto en el artícplo 4\ 
drl R^i^m°n.to de Funcionarios, de 7 de 
septiembre de 1918.

Lo ouo digo a V I. para sú conocimien
to v efeoos . '

Dms ni larde a V t: muchos años.
Madrid' 15 de J u n i o  de 1948.—

P D , Carlos Pinifla Turiña

Ilrpo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 18 de junio  de 1948 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo don Enri
que Piñal Márquez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Enrique Piñal Márquez, Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de< 
Trabajo, en situación dte excedencia vo- ‘
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luntaria desde el 29 de enero de 1944, 
en Iá que solicita su reingreso al servicio 
activo y con fecha de enírada en el Re
gistro de) Ministerio del dia 14 de mayo 
pasado; -v

Considerando que. cumplidos los requi
sitos establecidos en el articulo 41 del 
Reglamento kde Funcionarios de 7 de sep
tiembre de 1918, para el reingreso de los 
excedentes, y existiendo en la actualidad 
ciento cincuenta y una vacante 'en el ex- 
presadó Cuerpo, de las cuales trdnta y 
siete son de Auxiliarse de primera' clase, 
al propio tiempo que no hay deducida 
ninguna otra petición análoga "de funcio
nario con mejor den cho que el solicitan
te, es evidente que a don Enrique Piñ&l 
Márquez le corresponda ocupar la prime
ra de dichas vacantes a partir del día 1.5 
do los corrientes, en r.fje se ha cumplido 
el plazo 'd e  un mes desde la inscripción 
de su sblicitud de reingreso. i

En su Virtud,- y de conformidad con las 
propuestas formuladas ñor la Sección, de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha.tín ido a bien acor
dar el reingreso al servicio activo del Au
xiliar de secunda clase del Cuerno Auxjr 
liar de Trabaio don Enrique Piñal Már
quez. en la primera de las vacantes ci
tadas. esio es. por la categoría de Auxi
liar de primera clase, .con \¡\ antigüedad 
de Í5 de i unió en curso v os econó
micos de la toma de posesión, a cuyo 
íunctonnrio le será expedido el onortuno 
tím lo que le acredite en su mi ova cate
goría v^se le colocará en el Escalafón a 
cóntinuac;ón de don Antonio Fern^nd-z 
Rasco, último de los actuales Auxiliare#; > 
de primera ,clrtse y cuya antigüedad es 
de 10 de iriavo pesado,

Lo qué digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, 

píos guarde a V. I. muchos años. 
M °d rd  18 6 *  hmio de K)48.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
. limo. Sr. Subsecretario de este M in iste

rio. »

O R D E N  d e  21  de  ju n io  d e  19 4 8  po r la  
que se acuerda el reingreso a l serv ic io  
activo del Oficial de primera  c lase  don  
Em il io  Fernández  Garc ía .
lim o. S r .: Vista la instancia suscrita 

por don Em ilio Fernández García, oficial 
de primera clase» del Cuerno Tócnioo-ach 
m in istrativo de este Departamento. en 
situación do excedencia voluntaria des
de el dia 4 d.e mayo de 19*2, sonpún O r
den de ifruol fecha, en la qu* solicita su 
reinnrrpeo ai servicio activo: y 

Considerando que cumplidos los r^mu- 
sitos esf pn el a r1 ir»’O o 41 dol R e
glamento de Vuncionnrios d T  7 de sen* 
tierphre de lOifi y ey?« f ipndb en la actúa*, 
lidad en el Ouerpo T^emco-odmmistraH- 
vo de este «D°’'fart-arr¡pvitn ocharUa v dos 
Va^anf^s. d n las euaies dGHssiPtp con de 
Jefe de Negociado de tercera clase. es 
evidente que al señor Fernández García 
le corr sponde ocunar la orí,mera denlas 
mRma$ a partir del dia de la fechó si
guiente al en nue se (Mimóle up m°s des
de hi inserjuemn de <?u snTV ,’ t"d  jde rein 
greso pn el Registro General de este De-
pavt^mpnto.

Fn su virtud v de conformidad con la 
propuesta formulado ñor la Sección de 
pprcohoi y op'Palia Mavor,

Este Múúxfprío ha tenido a bi«n acor
dar el reingreso aL servicio activo ' del 

.oficial de nnrrrra clase don Rnrl’ o Fer
nández García en la primera de Mas va
car? r«itor?̂ c: d°n^ro va de la óqtp'rnrG 
de Jefes de Negociado de. tercera clase 
drl evnmpqdo Ouerno. con fmHm'ipdad 
del día de la fecha y efectos económicos 
de la toma de posesión, a cuv.o fu#>cfo / 
bario le será evnedido el oportuno título 
de la nue-ya categoría- v s° le situará án- 
madiatomente d°smiós de don Manuel 
■Urosa Rpvhia último dp los nfSpjale^ as
cendidos. actualmente en activo 

| Lo oue hí'to á V. I, para su conocimien- 
* to y efectos.

i ,

Dios guarde a V .I  m uchos año. 
Madrid, 21 de junío de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M IN ISTER IO  DE A S U N T O S  

EXTERIORES
Instituto de Cultura Hispánica

A n u n c i a n d o  c o n c u r s o - s u b a s t a  p a r a  
ad jud icar  las  obras  de construcc ión d e  
u n  e d i f i c io  p a ra  P a la c io  d e l  In s t i tu to  
d e  C u l tu ra  H is p á n ic a  e n  te r re n o s  d e  
la  C iudad Universitaria  de Madrid .
Se convoca cuncu: oU-suüa.via para ad- 

jualcar la ejecución ae las ooras ae cons-. 
i.rucc*on ae un cuuucío con aesimo ai 
Paiucip aei InsiiLUto ae üuiuira nispam- 
ca,*en’ terrenos ae^ia CñuaUa universita
ria ae Maciria 

Los pliegos de condiciones, proyecto, 
presupuesto, pkiuos xy aenias aocumen» 
tos que integran oi correopuñaieme pro
yecto estarán ae luanUiesio toaos ios.Uias . 
iaooraoa.*s, desae xas once ae la mana- 
mi nasia las aos ae la lame, en la Afy 
innnatraciün General del instituto ae 
Centura .irhspanica, calle ae Aicaia, nu
mero y¿, Aiaand. _

iLi presupuesto de contrata asciende' a 
oeno Limones quinientas sesenta y up 
mn cuatrocientas sesenta y una pesetas con 
setenta y nueve céntimos /^ti.oói.<mfnu, 
que se considera comq piecio m a lin o  o 
tope limite paia la suoa'stu. °  

ca lianza provisional es de 17‘J>.229,43 
pesetas, y la aemiiuva. sela ael 4 por loo 
ae lef cantiaaa en que se adjudique el 
remate, aepositanuose ainoas en ía Gajif 
General ae juepo^tos o en cualquiera de 1 
sus sucursales ae provincias. •

Los lidiadores presentaran dos sobres 
cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consonara: en uno, «Proposición para
optar al concurso-subasta dé ejecució» de 
ias ooi'u.j> uci i^aiaC/ú uei ^nst^uto ue 
Cuitura n ispanica, en la Ciudad Uní ver-" 
sitaría.— Reíerencías técnicas y económi
cas del concursante don .......... »  Y en 'e l
otro, «Prüpus.Cion para optar ai concur- 
so-subaoia ae ejecucdín ae las obras tiel 
PaictCAÜ del instituto l ie  Cultura Hispáni
ca, en la Ciudad Universitaria.—Propues
ta económica de don ......... >>

En el sobre de referencia acompañará 
tu lid iador: * ■ '

Plumero El resguardo del depósito de 
ia tianza provisional.

Segundo. Los aocumentos que justifi
quen su peisonaliaaa y el poaer del. ñr*  ̂
mante en el caso de no actuar en nom-, 
oye propio o tratarse dé persona juri- 
di..a. ^

Tercero. Justificante de Reentrarse al 
co-iurui en el pago de las' comnuUGO- 
nes de industrial o de utilidades, segú*r 
ios casos.

Cuarto. Los aue exige el Decreto de 
24 de diciembre* de l^iL^sobre incompa
tibilidades \

Qumto Relación '■•.■de remuneraciones 
mirmna en la forma que determina el 
apartado a) del Real-Dccreto-ley de 6 
de marzo de X929 *'y demas documentos 
que prevenga la/ legislación con fines ŝ )- 
c-cies; y

Sexto. Las referencias té c n ica s^ eco 
nómicas lo más amplias y detallad^ po
sible y por las que se acredite haber 
.ntervenido y ejecutado obras de*.impor- 
• apcia similar ái objeto de este concuT- 
-o-subasta.

En el sobre de la propuesta económi
ca, extendido en papel ■ sellado de sexta 
clase, se presentará la proposición, re
dactada con arreglo al modelo que se 
inserta al *fiñal de este anuncio.

Las proposiciones. para optar ,al con
cursó-subasta podrán presentarse hasta

las trece horas del día l l  de agosto del 
ano en curso en é l Registro general del 
Instituto de Cultura Hispánica, domici
liado a Alcalá, 95 • #

A las doce horas del día siguiente, 12 
de agosto, ŝe verificará la apertura de los 
pliegos de referencias ante la Junta de 
Obras, constituida en dicho Instituto 
por el limo. Sr. Director del Instituto 
de Cultura Hispánica, que la preside o 
persoñ en quien aeiegue, .v como voca
les, el Presídeme de la Comisión Jurí
dica y un representante del Ministerio 
de Hacienda, el Arquitecto director de la 
cbr.. -y el Administrador general del Ins
tituto de Cultura Hispánica, asistidos, 
en ei momento del concurso-subasta, del 
Notarir de turno que designe el Ilustre 
Colegio Notarial de Madrid, que levan
tará la correspondiente acta de la su
basta.

Examinado el contenido de los pliegos 
de referencia, se hará la selección de los 
que deban admitirse, y acto seguido, las 
propuestas económicas de ios concursan
tes no escogidos se destruirán sin abrir 
ante el Notario', procea^nuose a conti
nuación a la apertúra de propues
tas económicas de los seleopínados ad
mitidos y adjudicándose provisionalmen
te la obra a la proposición de tipo más 
bajo.

Modelo de proposición
Don ...........  ' domiciiiaao    calle

ae ........... número........  (en nombre pro
pio o en concepto de apoderado de don 
   o en ei de Gerente o representan
te de la Sociedad ...... ..., domiciliada en

■  según copia de escritura de,man
dato o de podei que acompaño y q u e , 
acredita l e g a  Upente la representacióp 
que. ostenta y la facultad par$ ejercitar 
estas cuestiones), enterado d e l.wanuncio 
publicado, así como de los pliegos de 
condiciones, y 'vistos y examinados todos 
ios documento.' que integran el proyóc* 
to de obras d e . construcción de un edi
ficio con destino a Palacio del Instituto 
de Cultura Hispánica, en L fC iudad Uni
versitaria de Madrid, se compromete a 
realizar las . obras citadas, tomando a su 
cargo su ejecución y el cumplimiento de 
todas las obligaciones establecidas, con 
estricta suieción al oorr/spondiente pro
yecto y pliego de condiciones faculta
tiva» y económicas/ p o r  la cantidad 
de ...... '

(Feclfgi y firma.)
Ilpio. Sr. Director dfel Instituto de Cul

tura Hispánica.
Madrid. 16 de julio de 1948.—E1 Direc

tor, J. Ruiz Jiménez.

M.° D E LA  G O B E R N A C IO N
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).— 

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta,  con carácter urgen
te, p a ra la conducción del correo en 
carruaje de tracción de sangre o auto
m óv il entre las o fic inas del Ramo de 
Fuentes de San Esteban y su estación 
férrea.
Debiendo procederse a lá cólebración 

de subasta, cqn carácter urgente, para 
contratar la conducción del . correo, en 
carruaje de tracción sangre o automó
vil, entre las oficinas del Rámo de Fue^n- 
...o ae San Esteban y su estación férre.. 
en el tipo de seis mil .pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del ’ 
pliego correspondiente, se advierte al piV 
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Salamanca y Estafeta de Fuentes 
de San Esteban hasta el día 9 de agosto 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el dia 14 de dicho mes de 
agosto, a las once horas, en la Adrninis* 
tración Principal de.Salamanca.
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Madrid, 1*5 de julio de 1948.—El Di- J 
•cctjr general, P. A., el Secretario ge- J 
ü'ral, M. González :

• 5
Modelo de proposición

Don P. de X., natural de .........   veci
no de ......... , se obnga a desempeñar la
conducción diaria del corres de ..... a ...v
.v viceversa por el prec.o ae ......... (en
letra) pesetas ......... (en letra)' céntimos,
'con arreglo a Tas condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se- ¡ 
gur*d.ad de esta . proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredil haber depositado en la J
fianza de 1.200 pesetas. j

(Fecha y firma del interesado.) J

1.271—A. C.

Anunciando subasta para la conducción 
d e l co rreo , en  au tom óv il en tre  la s  
oficinas del Ramo de Toledo y su estación 
férrea.

Debiendo -procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofici
nas, dei Hamo ae io¿euo y su esiac.un 
férrea en el tipa de veintiséis mil seis
cientas sesenta y cuatro pesetas anuales 
y con arregle a las domas condiciones 
ae! puego correspondiente, se advierte al 
oúbx.co que el reierido puego se hallara 
de manifiesto en la Administración Pnn- 
c pal de. Toledo hasta el día 2 de agosto 
proximc v que la apertura de pliegos ten- 

. drá lugar el día 7 de dicho mes, a las 
once horas, en la Administración Prin
cipal de Toledo.

Madrid. 13 de julio de 1918 — El Direc
tor general. P. A., el Secretario general. 
M. González.

Modelo de proposición I
Don F. d’e T., natural de ......... veci

no de ..........  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ...., a ....
y viceversa por ei prec.o de * (en
letra' pesetas ......... (en letra) céntimos.
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno.. Y para se
guridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .....   la
fianza de 4.332,80 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

1.272—A. G.

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Alanís y su estación 
férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del Correo, en automóvil, entre las ofici
nas del Ramo de Alanis y su estac.on 
férrea .en el tipo dé ocho mil pesetas, 
anuales y con arreglo a las demás con 
dicione: de), pliego : correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Admi- 
nisf rac:ón Principal de Sevilla hasta el 
día 14 de a°osto próximo v que la aoer * 
tura de pliegos tendrá lugar el día 19 
de dicho nips. a las once horas, en la 
citada Administración Principal de Se
villa. • .

Madrid. 16 de julio de 1948.—El Direc
tor general. P. A., el Secretario general, 
M. González.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ......   veci

no de se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de .... a ... 
y viceversa por ei precio de ... (en,
letra) pesetas .;.......  (en letra» céntimos*
con arreglo, a las condiclónes del pliego ’

aprobado por el Gobierno Y para /Se
guridad de esta propos.ción acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredlL. haber depositado en la
fianza de 1.500 pesetas.

(Fecaa y firma del Interesado.)

L273—A, C.

A n u n c ia n d o  s u b a s ta ,  c o n  c a r á c te r  
urgente, para la conducción del correo en  

autom óvil, entre las oficinas del Ram o 
de Pueblonuevo del Terrioie-Peñarroga

y  la s  e s ta c io n e s  d e  P e ñ a r r o y a  y  
Pueblonuevo..

Demendo procederse & la celebración 
ae s^uas..a, con caiacier urgente, pcua 
contraía, 1* la eonauecwii ael correo, en au- 
Uuu^vn, eutre láo oiiCiiias aei ruano ae 

\/\j üci ▲ err¿u¿c-irci.ia¿i'i/j'4 y i*xs
escaCiOiies ae Feiiaiiuyá y rucu^uautívo aei 
iemo¿e en ei -Upo ae cuarenta mu pe
setas anuaies y con arrezo* a las nemas 
lo  a.Cijne. aei p.*e,*o ourreipona¿enLe, se 
¿aviene ai putmeo que ei reienao plie
go se hallara ae ma¿nfiesio en ia Auim- 
lastrac.on tT.nc.pai ae Coraooa y en ia 
iLSiaxeia de Pueo onuevo ae¿ ierrib¿e-Pe- 
aarroya nas^a ei a¿a 12 ae agosto pró
ximo y que la apertura ae p**e¿os ten- 
ara lugar el día 17 de dieno mes, a las 
jLiée auras -en la Aamirus.radon Princi
pal de Cor.doba

Madnu. 13 ae julio de 1948,—El Direc
tor general P. A., éi ©ecrevario general, 
M. González.

Modelo de proposición
Don F de i'., natural ae ........   veci-

¡üo ae .... , se uu.¿ga a uesempeñai ia
conaucción diaria del correo de ... a ...

> Viceversa pu¿ e¿ prec.o ae ......  *en
íetra; peseiao ......... (en letra» céntimos,
con arregio a las cona.c.ones dei puebo 
aprooaao par el Goo.ei no. Y para se- 
gui.aao ac esta piupos.c*un acompaño a 
ella, poi separaao, la carta de pago que
aerean,., haoer aeposiuao en .........  la
lianza  ̂ de #.000. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

1.274—A. O»

Anunciando subasta, con carácter 
urgente, para la conducción del 
correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas delRamo de Jativa y su es
tacion ferrea.

Debiendo procederse a-la' celebración 
de subasta, con • carácter urgeme. para 
contratar la conducción del correo, en 
carruaje de tracción ae sangre, entre las 
uiiC.uas aei iuinu ae v^uva. y su esta
ción .errea en el, tipo ae catorce mil 

, pesetas anuales y con arreglo a las de
más cona¿c.oqes del .pliego correspon
diente. se advierte al público que el re- 
íeridc pliego se hallara de manifiesto en 
¿a Administración Principal de Valencia 
y Estafeta de Játiva hasta el dia 5 de 
agosto próximo y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el dia fO de dicho mes, 
a las onc hóras, en la citadas Adminis
tración Principal de Valencia,

Madrid. 13 de Julio de 1948.—El Direc
tor general, ,P. A., el Secretario general,* 
A. González.

Modelo, de proposición
Dor F de T., natural de  .......   veci

no Ae .. . ., se obliga a desempeñar ,la
conducción diaria del ‘-correo de ... a ...
> viceversa por en precio de ... /<en
letra) pesetas  .....  (en letra» céntimos '
ccii ai reglo a las 'condiciones dél pliego 
aprobado por el Gobierno Y para se
cundad de esta oronnsinón acompaño a 
ella, por deparado, la carta de pago que 

(

i aeredi* i habei depositado en 
fianza de 2X00 pesetas. .

(Fecha y firma del interesado.) 

¡ 1.275—A. O.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolucion de expedientes de las entidade

s indu s t r iales que se mencionan.

•Cum plidas .u> trám ites reglam entarios  
en e) expeuiente pronuA iuu par dan  
F ra n cisco  iSub.uia O u e ra ltó ,. *ol'.cuando 
íiUiur'izac.on p«na una inuu»i*m
com prendida ei grupo aparta
do bj «a CiU>irn a<-ion citabJeLiaia en 
la U rden ¿n.r.isteria. de ;

Convido: a ;k‘.u que dí>ta ¿o.icitud oíre» 
ce circu n > taiíci-í. . tav^r%bb s par& ia a d 
qu isició n  de* m ateria pruna tunda* 
m ental, s n n<‘‘ es:da.i de e nir<ix en os 
repartos oticiale>, no perjudicando, por 
consiguiente a las :nd-.st!ia^ ya 
b W id a'- en ¡a re<*e;>i ion de loa cupos  
q n e tet gan asignados,

Kst,, iVre'.v.ój Gen^r-nl ch* In d u stria ,  
d<* acuerdo con la ür»»pje>*a de a Sec- 
ci<Ó!i c«>ries*>t-.'nd ente, fi,. r*-si..«-lto .

Autoriza? a don K ’ anci^oi» Nubioffi 
Q uera tó para m sia at una ir<ivi>tna de 
crom atos y bit rm n a t " \  con arreglo #
• ond cio re> generales fijad;»* la no-,  
m.i undécima de !a (>»der m inisterial de 
12 de -í‘ ptiemhrf- de tq^q y con ia» espe-v 
cial s -.igióontes:

,i.®  E\ plazo de puesta en * s^-
rá de tres a partir de ¡a le» ha
d, p- b'icrtc’ón de esta fe*oH c ón err el
B O l. K I I N  O  l-T (* I A! . I )KI l-> í \n o .

2 a F.<ta a u to r7 ació n  se concede sin  
derecho a cupo alguno de m ateria- pri
mas.

3.a R<ta aut rización e* ind epen dan ,  
te de la <le im portación de tiM ie-ia* pri
m a-, que deberá solicitarse j n ¡a tul ma

<-s¿ rubra la ac* .i pañándose u» efi m* 
p a r  de B O E K U .N  O F ’ t I A 1. 1 )K L  h h -  
I A 1 X )  ei' e¡ que se publique *.-na >so*  

luc.un o copia aut*>r./aUa j ;  ta m ism a  
i.\t *nd’da por l¿r L)e.vg,.ción a c  lu d u s .  
tria,

4.a La producción de esta in d u stria  
deberá dedicarse exc)usivam ^ ;T̂  ^ la ex
portación a no ser que c in  u ivtanc as 
especiales <je| mercad*» »r ferior ^u»nsej^u

* lev. hta- e*ta im ita4 ,nn.
5.a Antes de fin a’izaV el plazo de . 

puesta H?n m archa deberá pres-ntai^e *in 
proyecto c<mipleío de la ind.jsrr a can 
los p ia ra s  C<irresp»indienlC9.

6 * E s t a a u to r;7nción es independien, 
te de la de enganche a !a red de ener
gía c lé rtr:ca, la n í a ’ deberá ser so lici
tada según 1'a tra m itac;ón establecida. 
C a so  de que fuer;» denegada, ’a nueva  
in d u stria  ehi^rá generarse la energía por 
medios, propios hfyita tanto la m eiora de 
la situación eléctrica perm ita rntulificai* 
la resoluc-ón.

7.a Lq Adminispación se reserva ei 
•derecho .cb dejad sin efe* to a presente 
autorización en rtialainet mcvmento que 
se comprueba v demuestre mcumplL 
mierto ci alqu era dr 'as copd»cior>es 
impuestas, o por la existencia de cual
quiera decoración malicioso o inexacta 
contenida en lo* datos que deber figu
rar en ’a* ’nstanríns v d °rnmenths a que 
se ref eren las normas y ambas
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iívo.usive, de la citada disposición mi
nisterial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1948.— El Di

rector general de industria, Alejandro 
Suárez.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de '
Industria de Barcelona.

Vi-sto el expediente instruido a ins
tancia do la -Empresa «Iberduero, #So- 
ciedad Anónima», domiciliada en tíil-, 
bao, en solicitud de autorización' para 
construir una linea trifásica de un so
lo .circuito a 220 K V . y  130.000 KYV. 
<¡e capacidad <je transporte entre la cen. 
tral hidroeléctrica de Villalcampu, en 
Zam ora, y la subestación de transfor
mación de Alo-nsótugui, en Bilbao;

Resultando que se han. sumplido to
dos los trámites reglamentarios en la 
furmalización del expediente;

Consid' rando que en la construcción 
de la lmea proyectada debe proveerse 
una interconexión cun la línea del mis
mo voltaje de Ponierrada a Vallado!id 
cié .la «Empresa National de El- ctrici- 
dad, A .í íó y  /.'on otras de iguales ca
racterísticas qce en el futuro pudieran 
solic itarse;

Considerando que las E m p resas  «Sal-  < 
tos dej Sil, S. A.», «Iberduero, S. A.»,
V «Empresa Nacional <ie Electri*.idad, 
.Sociedad Anónima», soli i tan tes' las dos 
primeras de las líneas Orense-Madrid 
y  Villa lcampo-Biibao, respectivamente, 
y concedí naria la última de la de Poc- 
K-rrada-Valladolid, coinciden en elegir 
como pu-n.to de interconexión más con- . 
veniente la localidad de «La  Mudarra- 
(Vaflaaoüd) como vértice de sus líneas, 
piM* reunir e s le punto las im jores  con- 1 
iliciones,

¿Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo <.on la propuesta de la Sec- 
ción correspondiente de la m ism a, lia f, 
resuelto:

Autorizar a Ti E m presa  «Iberduero, 
Sociedad Anónima)), domiciliada en B iL  
bao, paira construir ^una línea trifásica 
de un solo circuito a 220 K V i, de 344 
kilómetro* de recorrido y 130.000 KYV. 
de capacidad de transporte, que unirá 
la central hidroeléctrica d<- Villalcampo 
con la subestación de transformación'de 
Alonsotegui, en Bilbao.

E s t a  autorización se otorga de ncucrl 
do con las condiciones generales fijadas» 
en La norma undécima det la Orden mi
nisterial d<- 12 de septiembre de 1939, 
y  con las especiales siguierftes:

1 .a El plazo de puesta en marcha de 
la línea será dey doce meses, contados 
n partir de la fecha d- publicación de 
esta autorización en el B O L E T I N  O FI_  
C I A L  D E L  E S T A D O .

2 .a S c variará el trazado de la línea 
proyectada en la parte necesarra para 
su interconexi4n con l a .  línea de r o n - ,  
ferrada a Valladolid, a 220 K V . ,  de la 
«Empresa Nacional de Electri idad, Su
ciedad Anónima», en la subestación que ' 
esta Em p resa  ha de instalar en 13 . lo
calidad de «La Mudarra» (provincia de 
Valladolid), debiéndose poner la Entidad 
cpnc' sionaria de acuerdo con dicha E m .  
presa, a  fin de que la citada interco
nexión se efectúe en las condiciones 
técnicas y dé maniobra precisas, a jui
cio de esta Dire dón Generad, qur per
mitan en una explotación racional e l

intercambio y transporte de la ene:gia 
enire los sistemas eléctricos de una y 
otra E in p r  sa. «iberduero, S A.», pre*. 
sentará a-nte esta Dirección General el 
proyecte complementario correspondien
te a la variación üe frazado^que se im
pone* por e«ta condición.

3 .a La Entidad «IDrduero, S. A.», 
se pondrá, de acuerdo con lfc «Em pfesa 
Nacional de Electricidad, S. A.», para 
que la transformación -le la tensión) de 
trabajo de 138 K V  a 220 K \ ; . ven la
linea Villal ampv-Alonsotegui ' s e '  simul
tanee con igual transformación en las 
instalación' s de fe «Empresa Nacional 
de Electricidad, S .  A.»

4.a E n  atención al beneficio que r e 
portará a j a  economía nacional la lí
nea que se autoriza,. se informa favo
rablemente la importación de ti dos los 
elementos que se precisan para su cons
trucción en relación con la importación 
de Ws 1.070 toneladas de aluminio que 
se solicitan • t-n forma de lingote.

3.a E s ta  autorización r.10 impli a el 
permiso oe importación de los materia
les qur se proyecta adquirir en el ex-
tranjero, cuyo permiso deberá solicitar
se del Organismo oficial correspondiente.

6.a Si se efectúa la importación, la 
Entidad peticionaria lo. notificará a  la' 
Delegación de Industria de Zamora pata' 
que ésta .compruebe que «dicha importa
ción responde a las características que 
figuran en él permiso de importación 
correspondiente.

7.a Las Delegaciones de Indirstria d^ 
Zamora, Valladolid ,,  Falencia, Burgos, 
Alava y Y’ izcáya, cada una en su pro
vincia respectiva, comprobarán si en 
el dt talle del proyecto presentado por 
«Iberduero, S. A.»* se cumplen las con
diciones fijadas en U*s Reglamentos es
pecial- s que rigen el servicio de éleó. 
'tricidad,. efectuando, una' vez construi
da la línea, las comprobaciones necesa
rias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y  con relación a . la 
seguridad pública, en la forma señala
da en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V V . S S .  muchos ¿ños.
Madrid, 24 de enero de 1948.—E i  D i

rector general, Alejandro Suárez.

Sros. Ingenieros Jefes de las Delegaciones 
- T de Industria de Zam ora, Valladolid,

Falencia, Burgos, Alava y  Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamenta^ 
ríos en el expediente promovida por don 
Juan -Gramil Pascual,  Director-Geren
te de la E m presa Nacional d e .E lec tr i-  

\ cidad, S. A. domiciliada en esta capi
tal, calle de Zurbano, 'número 37, en ’ 
solicitud de autorización para instalar 
en las proximidades del pueblo de La  
Mudarra (Valladolid) una subestación 
d< transfi 'tmación de emergía eléctrica.

E sta  Dirección General de Industria 
ha resuelto, de acuerdo con la propues
ta de la S e a  ión correspondiente: N

Autorizar a la' Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A., de Madrid, para 
instalar m  las proximidades de «La 
Mudarra», Valladolid, u>na ^subestación 

' de transformación y seccionámientos, 
compuesta de los siguientes elementos:

(Jn transformador principal de 62.500. 
Idlovtatios-anfperios, 2,20/132 K V . ,  tres 
equipos complejos para l legada1 y salida 
de l im as  a 220 K V  , otro d e. 220 K V .  
para unir barras del transformador de 
62.500 K V A . fj u n  acoplamiento trans

versal del uoble sistema, barras * e q Mi- 
pos de doble medida en ban a*,-* ur¡ equi
po compieb de salida a 132 l'A '.,  eie- 

. nv ntos compíemen arius de la instala
ción, redes, protecciones, etc., de ias 
caracteristi as pioyet tadas.

E s ta  autoi ización ' se otorga de acuer
do cun las o  n u i jo n e s  generales lija
das en la norma undeima de ia Urden 
minist .riai d eT .*  de septiembre, de 1939, 
y con las especiales sigu.entes:

1 . a E l  plazo de . puc>ta en marcha 
será de dieciseis meses, co-ntados a par
tir de la publicación de esia resolución 
en rl -B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
TA D O , debiendo •'Ujetarsc el ritmo de 
montaje de la misma a la'-puesta, en 
servicio de Jas lineas Pomierrada-Valla-

/dJ.id y YTilalcampo-Bilbao.
2.a La subestación deberá s f r pro

yectada en híima que s-u amp.iá ión p«r^ 
mita conectar o derivar de la misma 
otras lineas que la D.reeción General 
de Industria estime d- interés primor
dial para la ^cunomia nacion'al.

3 .a Esta autoriza-, ión .no implica el 
permiso de importación de la maquina
ria que se-proyecta adquirir <-.n ei tyX- 
tr&njero, cuyo permiso deberá solicitar
se.. <lel Organismo oficial correspon
diente.

4.a Si se efectúa la importación^ l a  
entidad peticionaria lo notificará a la 
Delegación de Industria de Y'alladu’id, 
pára que ésta compfuebe que dicha im 
portación responde a las carácteristicas 
qur figuran en el permiso correspon
diente.

5.a La  Delegación de Industria de 
Valladolid comprobará si en - el defalle 
del proyecto presentado por Etnpresa 
Nacional de Electricidad, S. A., se cum
plan las condicionas .fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen el ser>

. vicio de electricidad, efectuando, una 
vez construida Ja  ^ubesta- ión, las com
probaciones necesarias, por lo quf afee, 

•ta a las circunstancia’s expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
íorirfa señalada en ls disposiciones vi
gentes.

D i“ S guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de eneró de 1948.— El Di

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Valladolid.

\hm iplidos los trámites reglaméntanos 
en el expediente promovido, por «bocie- 
dad Española de Construcciones Eléc
tricas, S. A:», solicitando tender una lí
nea trifásica desde Maella (Zaragoza) a  
Mazaban (Teruel), . • *

l'Estu  Dirección General, de acuerdo* 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar a «Sociedad Española 
de Construcciones Eléctricas/ S. A.», de 
Barcelona, para tender una línea trifá
sica a 25.000 voltios de S-<|oo metro* 
de longitud y 50 K V Á .  de capacidad de 
transporte, ' desde Maella (Zaragoza) a  
Mazaleóñ (Teruel), así como para instalar 
un transformador reductor de 50 K V A . 'y  
la red de distribución en esta última lo 
calidad. La  línea enlazará can la gene
ral de Caspe a Maella, en la*.inmedia
ciones del cruce de la carretera, de C as-  
pe a Maella. Esta  autorización se ofor- 
ga de acuerdo con las condiciones . fija-' 
das $n la. norma undécipa de la Grde^
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ministerial de 12 de  septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O .

2.c Las Delegaciones de Industria de 
Zaragoza y Teruel comprobarán si en 
el detalle del. provecto pr^ -ntado se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una vez 
tendida lá línea, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1948.— El D i

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de las Delegaciones 
de Industria de Zaragoza y Teruel.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Manu

facturas de Estambre, S. A., en solici
tud de autorización para instalar una 
industria de hilados de estambre con
i .zo q . husos de hilar y d os peinadoras.

Visto el informe favorabk- del Sindi
cato Textil,

E sta  Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis. 
ma; ha resu Ito conóeder la autorización 
solicitada con arreglo a ías condiciones 
generales señaladas en la Orden minis-, 
terial de 12 de septiembre de 1939 y a 
las especieales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos años, contados a partir de 
la fecha de publicación de e-ta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . ,

2.a El interesado deberá justificar 
ante la Delegación dr Industria que tan
to en la constitución de la Spciedad 
como en las ampliaciones dé capital se 
cumplen las condiciones exigidas en la 
Ley de Ordenación y defensa de la in
dustria, de 24 de noviembre de 1939.

3.a E sta  autorización no supone la 
de importación dv maquinaria, que de

berá solicitarse en la. forma acostumbra
da, acompañada de ce rtificación de la
Delegac ón .do Industria, para extender 

la cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquisición de ma
quinaria nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 d- febrero de 1948.— El Di

rector general de Industria, Alejandro 
Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de • Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Manufacturas Reunidas de la Indus
tria Textil», en solicitud de autoriza
ción para instalar una sección de pei
nado en su industria de hilados de al
godón ;

Visto el informe favorable del Sin
dicato Textil, ?

E sta  Dirección Genera!, a  propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis. 
ma, ha resuelto conceder ]a autorización 
solicitada Con arreglo a las condiciones 
gen erales señaladas en la Orden minio*.

terial de 12 de septiembre de 1939, y
a las especiales siguientes:

1.a E l plazo de puesta e n marc ha
será de dos años, contados a partir j 
de ja fecha de publicación de esta- re- ¡¡
solución ©n el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2.a E sta  autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de., 
berá solicitarse c-n la forma * acostum
brada, acompañada de certificación de 
la Delegación de Industria, para exten
der la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquisición 
de maquinaria nacional.

3.a El interesado deberá justificar 
ante la Delegación de Industria que 
tanto en la constitución d*e la Sociedad 
como en las ampliación os de capital se 
cumplen las oondjciones exigidas en la 
Ley de Ordenación y defensa de Ja In- ■ 
dustria, de 24 de noviembrc de 1930*

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1948.— El Di

rector general de Industria, Alejandro 
Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación <ic
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Manu
facturas Gassol, S„ A.», en solicitud de 
autorización para a m p ia r  su industria 
de hilados de algodón con 4.200 hu&os 
de hilar, 840 de toro r y io0 telares.

Visto el- informe favorable del Sindi
cato bíacional Textil,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección corresponde nte de ,a mis
ma, ha resuelto conceder la autorización 
solicitada con arreglo a las condiciones 
generales señaladas en la Ord^n minis
terial de ] 2 de septiembre de 1939 y a 
las especia!* s siguientes:

1.a E l plazo de puesta en marcha 
será d e 'd o s  años, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a E l  interesado deberá justificar 
ante la Delegación de Industria que tan
to en las ampliación- s de capital como 
en la constitución de la Sociedad se 
cumplen las condiciones exigidas en la 
(Ley de Ordenación y defensa d* la in, 
dustria, de 24 dé noviembre de 1939.

3.a Esta autorización no supone la de 
iniportación dt m a q u i n a r i a ,  que deb< rá 

solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la 

cual deb*rá justificarse ante la misma 
la imposibilidad1 de adquisición de ma
quinaria nacion’al.

4.a La  puesta en marcha de los te
lares no se realizará hasta que. la hila-' 
tura se encuentr*- en funcionamiento y 
en condiciones de suministrar a aquélla 
los hilados que necesiten
. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 10 de febrero de 1948 — El Di
rector general de industria, Alejandro 
Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de G ero n a .N

Cumplidos k>9 trámites reglamenta- 
| rios en el expediente promovido por 

«Hilatura* de Estambre, S. A.», en so
licitud de .autorización para ampliar su

industria con 5.200 husos de hilar y 
2.160 de torcer.

Visto e l informe favorable de! .Sindi
cato Textil,

Esta Dirección O-nerai. <1 propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to conceder In autorización solicitada 
con arreglo a las condiciones generales 
señaladas en !a Orden ministerial de 12 
d(> septiembre de J1939 y a las especiales 
s iguientes:

iA  Ei plazo tío puesta en marcha 
será de d o s  años contados a partir de 
la fecha d • nublicación de esta resolu
ción en el BOIJETIN O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a EI interesado deberá, justificar antp 
la De egación de Industria que tanto 
en la constitución de la Soei-dad como 
en ias ampliaciones de capital s e . cum
plen Ja* condiciones exigidas en la Ley 
de Ordenación y def-nsa de la industria, 
de 24 do noviembre de 1939.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en ia forma acostumbra
da, acompañada de certificación de la
Delegación d'* IndiM.v-in% para extender 

la cual deberá justificarse ante la mis
ma la imposibilidad do adquisición de 
m a q u i n a r i a na o i on a 1.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de *1948.— ET» 

Director general de» industria, Alejandro 
Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona. f

Cumplidos los trámites reglamenta
rios efi el expediente promovido por 
«G> ncral Eléctrica E s p a ñ o la , . S. A.», so
licitando autorización para la ampliación 
de su industria de construcción de ma
quinaria e.óctrica, sita en Galindo (Viz
caya) ;

Resultando que en la tramitación de! 
expediente se han cumplido los requisi
tos reglamentarios, estando la industria 
incluida en el grii^p ' segundo, aparta
do bT de la clasificación estab ecida en 
Irv Orden ministerial de 12 de , septiem
bre de 1039.

Esta  Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar n ((General Eléctrica Espa
ñola, S. A.»», para, de acuerdo con el 
provecto presentado, la ampliación de su 
industria de construcción de maquinaria 
eléctrica, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en ’a norma undécima 
ele la citada Orden ministerial y a las es" 
pacíales s : guien tes :

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos años, contados a partir d? 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  
E S T A D O .  *

2.a La presente autorización se con- 
ccd* para las producciones máximas 
anuales siguientes:

Transformadores de medida de tensión 
e intensidad hasta 138 kv.,  20 juegos.

Interruptores alta t e n s i ó n  hasta 
69 kv.,  100 unidades.

Interruptores alta t e n s i ó n  hasta 
138 k v . t 20 unidades.

interruptores baja- t e n  s i ó  n hasta 
750 V. y 1.Ó0.0 A., 250 unidades.

Seccionadores de m a n d o s hasta 
138 K.V, y 600 A., zoo unidades.
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Cond ensad ores  para  m e j o r a  f a c t o r  p o -  
tencia ha»la 5.000 V . ,  ¡ i ' .ooo K V A .

Ail< m ad ores  y motores síncronos de 
ío .o oo  a 12 .000  K V A . ,  75.000 K V A .

A n im a d o r e s  y motores síncronos de 
18  .000 a 20.000 K V A . ,  75.000 K V A .

C e m p r n s n u o r i .»  síncrono?, de 15.000 a 
iS  .000 K V A . ,  30.000 K V A .

M otoras  y equipos de tracción, 150  
unidades.

M in o res  y equipos para  m ina s ,  25 
unidades.

E s ta  Dirección Genera l  de Industr ia  
podrá e fectuar  a los dos años  de  la 
pu esta  en m arch a  de la instalación una 
revis ión de la capac idad  de producción 
autor izada  por si fuera a c o n s e ja b a  sil 
m odificación, de acuerdo con , los resu l
tados obtenidos por la m ism a.

3 .a E n  plazo m á x im o  de tres m eses  
ju s t i f ica rá  ante  esta  Dirección G enera l  
el cum plim iento  de ln 'Ley de O rdenación  
y  defensa  de la industr ia ,  de 24 de no
v iem bre de 1030, en cuanto afecta al Ca

pita l preciso  para  l levar a efecto es ta  
a m p  i ación.

4.ª  E s ta  autorización es independien
te de la de im portación de nhaquinaria 
y  primera- materias ,  qrn, deberá solici

ta rse  en la form a acostum brad a ,  acom 
p a ñ a d a  de certif icación de la D elegación
de Indu-tr ia ,  para cxb-nder la -cual de

berá just i f icarse  ant* la m ism a  la im 
posib ilidad de adquisición de m aquinar ia  
nacionab

5.a L a  . Ad m inistración «e r e se rv a ’ el 
derecho di- de jar  sin efecto la presente 
autorización en cua lqu ier  m om ento  que 
se com pruebe y demu* stre el incum pli-  
inieruo de cualquiera  de las condiciones 
im p u e s ta s  o por la ex istencia  de  cual
qu ier  d 'd n r a c ió n  m alic iosa  o inexa cta  
conten id a  en los datos  que deben figu
r a r  en as  instanc ias  y docum entos  a 
que se refieren la> norm as segunda á 
qu inta  am b a s  inc lusív - ,  d^ la c itada  
Orden m inister ial  de 12 de septiem bre 
de u no .

D ios  gu arde  a V . S .  m uchos años.
M adrid ,  10 de febrero de 1948.— El 

D irector  g '  neral de Industr ia ,  A le jan dro  
Su árcz .

Sr .  Ingen iero  Je fe  de la P e le g a c ió n  de
Indu str ia  de V izca ya .

Cum plid os  los t rá n rtcs  reglam entarios  
en el ex pe Ti nte promovido por don Se
bastián Sánchez ¡Pereira, solicitando a u 
torización para instalar, una central tér
mica asi como la red de distribución 
para  el sum inistro  .di- energía eléetrica,  
en R o b h d il lo  de Truji l lo ,

E s ta  Dirección Genera l,  de acuerdo 
cton la propuesta de la  Sección corres
pondiente,  ha resuelto :

Autorizar  a don Sebast ián Sánchez 
Pereira ,  de Ri 'bledillo de Tru ji l lo ,  para 
instalar  una centriil térm'ca, com puesta 
d¿ un motor Diessel de 30 C  V. acopla
do a una d ín am o  cL 8,5 K w .  a 150  vol
teos, así como la red de distribuciórr en 
dicha localidad, de acuerdo con las  con* 
dici.mes genera les  f i jadas  en la norma 
undécim a de la Orden ministerial  de 12 
de septiembre di, 1939 y con D s  e s p í a 
les sigu ent'es :

1 .a El pjazo do puesta en m archa  será 
de tros meses, contados a partir de la 
fecha dr publicación d« .stn autorización 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  .

2.a L a  Delegación de Industria de L a 
ceres c o m p r ib a rá  si en el detalle d 1 pro
yecto presentado por don Sebast ián  S á n 
chez r e re i r a  se cumplen las conUioiorTs 
fi jadas  en los R eg lam en to s  especia les que 
rigen el s**rvic o d.¿ electricidad, e fectuan
do, una vez instalada la central térmica 
y  red de distr ibución, la s  com probacio
nes necesarias,  p</r lo que afecta' a ias 
c ircunstancias  expuestas  y con relación a  
la s 'g u r id a d  pública on la form a seña
lada en las disposiciones vigentes.

D os g u arde  a V. S  m uchos años 
M adrid,  2<vde febrero de  1948.— El D i

rector genera l ,  A le jandro  Suárez.

Sr .  Ingen ero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Cáceres.

C um plidos  ios trám ites reg lam entarios  
t'n el expediente promovido por « E n e rg ía  
E léctrica  de C ata lu ñ a ,  S. A-», solicitan
do instalar en su central térmica de 
go ls  una subestación de transform ación 
tipo intemperie,

E s ta  D ire cc ó n  G enera l ,  de a cuerdo 
con la  propuesta d-, la  Sección corres
pondiente,  ha. resuelto :

Autorizar  a la E m p r e s a ‘ «E nerg ía  Eléc
trica de C a ta lu ñ a ,  S. A .», domicil iada en 

'B a rc e lo n a ,  para instalar en s u cenfrai 
térmica d e ’ F  gols  una subestación de 
transform ación, tipo int mpt-ritv  fi rm a d a  
por un transform ador  de 15 .000 K V A .  
no/25/b  K V . ,  com puesto  de cuatro  ele
mentos m onofásicos de 5.000 K V A . ,  tres 
en servicio y uno do reserva ; un dis
yuntor de conexión a  1 1 0  K V .  ; cuatro  
m ás ,  autom áticos,  dos para la conexión 
a barras  de n o  K V . ,  de la línea Artias- 
F igo ls ,  y los otros dos para la sa lida de 
la línea F igo ls-V ich ,  así com o  todos los 
elementos au xi l iares  de la m sm a,  de 
acuerdo con las características  de| pro
yecto p r  sentado. E s ta  autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
genera les  f i jadas  en la norm a undécima 
de la Orden m nisterial de 12 de septiem
bre de 1939 y  con las especia les si
gu ie n tes :  

1 . a E l  plazo de puesta en m archa será 
de doce nu-ses, contado^ a  partir  de la 
fecha de publicac ón d e  esta r  solución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industr ia  de 
Barce lo n a  com probará si en el detalle d ‘ l 
proyecto presentado se» cum plen las con
diciones f i jadas  en los R eg lam en to s  es
paciales que  rig*n el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez instalada la 
subestación, las com probaciones necesa
r ias,  por lo que afecta a  las c ircunstan
cias  expuestas  y con relación a la segu
r idad pública,  en ia fo rm a señalada e*n 
las disposiciones vigentes.

D ios gu arde  a V .  S .  muchos años. 
M adrid,  26 de febrero de 194S.— El Di

rector general,  Alejandro Suárez .

Sr .  Ingen iero  Je fe  de la .Delegación de 
Industr ia  de Barce lona.

Cum plid os  los trám ites reglam entarios 
en .el expediente promovido por «P< larr? ,  
L im itada»,  solicitando autorización para 
am p liar  su industria,  com prendida en el 
grupo segundo, apartado  b . de la c lasi
ficación establecida en la Ord^n ministe
rial de 12 de septiembre de 1939»

Esta  Dirección G en era l  de Industr ia, 
de-acuerdo  con la  propuesta d<e la  Se c 

ción correspondiente de la m is m a ,  ha re
suelto  .

Autorizar la . ampliación solicitada por 
«Peíarre ,  L im itada»,  de su industria de 
aprovecham iento industrial de residuos de 
pescado, con arreg lo  a las condiciones g e 
nerales,  f i jadas en la norm a j i  de la O r
den m inister ial  de 12 de septiembre de 
1939 y con las especia les s ig u ie n te s :

1 .a E l  plazo4 de puesta en marcha se
rá de un año, a partir  de la L e b a  d> pu
blicación de esta resolución en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  ,

2.a Esta  «autorización es independiente 
de la de importación do m aq u in ar ia ,  que 
deberá solic itarse en la form a áoostum - 
brada, acom pañándose un e jem plar  d^l 
B O L E T I N  O F ' C I A L  D E L  E S T A D O  
en el que se publique esta resolución o 
copia autorizada de  la m ism a,  extendida 
ptrr la Delegación de Industr ia,  y re la
ción valorada  de la m aq uinar ia  a q d e  se 
contrae la presente resolución.

3 .a D ado lo importante de  la canti
dad en que se valora dicha m aq u in ar ia ,  
deberá justificarse satisfactoriam ente tan
to la necesidad de su importación com o 
el tratarse de precios corrientes en el 
mercado internacional.

4.a L a  recepción de la m aquinar ia  im
portada- se com unicará  a la Delegación 
de Industria para qu e  por la m ism a se 
com pruebe que responde 3 las caracte
rísticas que figuren en el .permiso de im
portación.

5 .a Deberá com probarse  en la escritu
ra de constitución la Sociedad el cum 
plimiento  de la Ley  de 24 de  noviembre 
de 1939.

6 .a E sta "  autorización es  independiente 
de la d* enganche  a  la red de energía 
eléctrica, la  cual deberá ser solicitada se
gún la  • tramitación establecida. C a s o  de 
que  fuera denegadá, la nueva indu>tna 
deberá generara* la en erg ía  pork medios 
propios hasta  tanto la mejora de la si
tuación eléctrica perm ita  modificar  la  re 
solución. ' .

7 .a L a  Adm inistración se reserva el 
derecho de dei&r sin efecto la presenta 
autorización e n . cualquier  momento, qu e  
se. compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera  de las  condiciones 
impuestas,  o por la existencia de c u a l 
quiera  declaración malic iosa o inexacta 
contenida en fos datos que deben figurar  
en las instancias  y documentos a que se 
refieren las norm as segunda a quinta, 
am b a s  inclusive,  de la  citada disposición 
ministerial.  .

Dios' gu ard e  a V . S. muchos años.

Madrid, 5 de marzo d? 1948.— El D i
rector g e n e r a L  de Indu str ia , '  A le jan dro  
Suárez.

S r . / Ingeniero J e fe  de la  D elegación de
Industr ia  d¿  S a n ta  Cruz de Tener i fe .

, C u m p lid o s  los trám ites  re g la m e n ta 
r io s  ea'i el expediente promovido* por 
El< ctrotécnica Arteche Herma-nos, S .  A . ,  
en solic itud de autorización para la 
construcción de a p a ra to s  e iectrom éd :- 1 
eos y de usos in d u s tr ia le s ;

R e su lta n d o  que en la tram itación cRl 
e x p e d ie n te . se  han cum plido  las d isposi
ciones re g la m e n ta r ia s ,  estando la i-n-dus. 
tria inclu ida en el grup** 2 .0, b) ,  de l«*i 
Orden ministeria l  de 12 de septiem bre 
de 1 9 5 9 , ' -

E s t a  D irecc ión  G enera l ,  a propues-
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ta  d e  la S ' c c i ó n  correspon-d .ente  de  la 
m i s m a ,  ha r e s u e l t o :

A u t o r iz a r  a « E l e c t r o t é c n i c a  A ró -ch e  
H e r m a n o s ,  S. A » ,  pa ra  la co n .- truc ció i '  
d e a p a r a t o s  e le c t r q m é d ic u *  y d-e u s o s  
i n d u s í r ia l e s ,  con  a r r e g L  a las o n d ic io -  
nes  g e n e r a ’es  f i ja d a s  en la n o r m a  u n d é 
c i m a  d- la c i t a d a  O r d e n  m i n is t e r ia l ,  y 
a  las e s p e c ia  es  s i g u i e n t e s :

1 .a «Eí p a z o  d e  p u e s t a  en m arcna^ 
será  de un a n o ,  c o n t a d o  a par tir de la' 
p u b l ic a c ió n  d e  e s ta  r e s o lu c ió n  en el 130 .  
L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O .

2 .a >En el p la z o  m á x i m o  de s- is  m e 
ses  se p r e s e n t a r á  a e x a m e n  y a pro L i 
c ión  de eáta  D .r e c c ió n  G e n e r a l  la e s 
c r i t u r a  de  c o n s t i t u c i ó n  d e ’ la S o c i e d a d ,  
q u e  d herá  c u m p l ir  lo s  r e q u i s i t o s  e x i
g i d o s  en la L e y  de  24 d e  n o v i e m b r e  
d e  1939.

3 .a E s t a  a u t o r i z a c i ó n  q u e d a  s u p e d i 
ta d a  a la p r ev ia  a p r o b a  ion por o t a  D i 
r e c c ió n  Cien -ra l  de (os contratos» q u e  
p u e d a n  e x i s t i r  con  f ir m a s  e x t r a n j e r a s  
por u t i i i z a c .c n  de p a t e n t e s .

4 .a E>ta  a u t o r i z a c i ó n  no s u p o n e  Ia 
d e  i m p o r t a c i ó n  ci<J m a q u i n a r i a ,  q u e  d e 
berá  s o l i c i t a r s e  en la ‘fo r m a  a c o s t u m 
b r a d a ,  a c o m p a ñ a d a  de c e r t i f ic a c ió n  ,de 
la  D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r ia ,  p a r a  e x t e n 
der  la c.ual d e b e r á  j u s t i f ic a r s e  a n t e  ía 
m i s m a  la im p o s ib i l id a d  de  a d q u is ic ió n  
de  m a q u i n a r i a  n ac io n a l .

5 .a L a  A d m i n i s t r a c i ó n  se. r e s e r v a  e l .  
d e r e c h o  <ie d e ja r  sin e f e c t o  la p r e s e n te  
a u t o r i z a c ió n  e n  c u a l q u ie r  m» m e n t ó  q u e  
se  c o m p r u e b e  y dem u- s tre  el i n c u m 
p l i m ie n t o  de las  c o n d ic io r .e s  i m p u e s t a s ,  
o  por la ex is ten ,  ia de c u a l q u ie r  d e c la 
ra c ió n  m a l i c i o s a  o in e x a c t a  co n te n id a  en 
lo s  oatos, a q u e se  r ti ren las r.' :i;iii¡is 
s e g u n d a  a q u i n t a ,  a m b a s  in c lu s iv e ,  de 
la  O r d e n  m i n is t e r ia l  de 12 d e  s e Pt*,;jni- 
b r e  d e  ^ q .

D i  s g u ard é *  a V .  S .  - m u c h o s  a ñ o s .

M a d r id ,  8 de m a r z o  d e  1948.— E l  D i 
r e c to r  g e n e r a l  de I n d u s t r i a ,  A l e j a n d r o  
S u ó r e z .

S r .  I n g e n ie r o  Jefe* de la  D e l e g a c i ó n  de 
‘ I n d u s t r i a  de V i z  a y a .

C u m p l i d o s  lo s  t r á p i i t e s  r e g l a m e n t a 
r io s  en el e x p e d i e n t e  'p r o m o v io -o  p' t 

/-So ciedad  . E > p añ o Ia  d e  C a r b u r o s  M e t á 
licos» s o l i c i t a n d o  a u t o r i z a c ió n  p ^ a  in s 
talar  u n a  in d ustr ia  de fa b r ic a c ió n  de  
o x i g e n o  y a c e t i le n o  dis uelto , ,  c o m p r e n 
d id a  en e l  g r u p o  2.°, a p a r ta d o  b)., de 
la  c la r i f ic a c ió n  e s tab le c id a  n la O r d e n  
m in is te r ia l  d e  12 d e  s e p t ie m b r e  de  1939 ,

E sta  D ir e c c ió n  G e n e r a l '  de I n d u s tr ia ,  
de  a c u e r d o  con la  p r o p u es ta  de  la St-c- 
ció^i c o r e s p o n d i e n t e ,  ha r e s u e l to  :

A u to r iz a r  a  « So c ie d a d  E s p a ñ o la  de 
C a r b u r o s  M etá lico s»  pa ra  i n s t a l a r  la in
dus tr ia  de fa b r ic a c ió n  d e  oxige.n o y a c e 
ti le n o  disuelto-, con  a r r e g lo  a  la s  co n d i
c io n e s  generale>  f i j a d a s 'e n  ía n o r m a ,  u n 
d é c i m a  d e  la O rd p n  m in is ter ia l ,  d e  12 de 
se p t ie m b r e *  d^ J93Ó y c o n  las e s p e c ia le s  
s ig u i e n t e s  :

1 .a El p la z o  de  p u e s t a  e n  m a r c h a  se
rá  -de un a ñ o ,  ‘-a p a rt ir  de la fech a  de 
publica* ión de e s t a  r e s o l u c ió n  en el B O r  
1j £ T I M  O K i C l A L  D E L  E S T A D O  *

2.a E s t a  a u t o r i z a c ió n  *s i n d e p e n d i e n - r 
te d e la d e  i m p o r t a c ió n  d e  m a q u i n a r i a ,  
q u e  d eb e r á  s o l i c i t a r s e  e n la f o r m a  a c o s 
tu m b r a . l a ,  a c o m p a ñ ó r-d  se un e je m p la r  
del B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 

D O  en el q u e  se p u l i q u e  la r« so lu-  I
c ión  o 1 wpui auto:  izad a  ue la m i s m a .  !
e x t e n d i d a  poi ta D e l e g a c i ó n  de I n d u s 
tr ia ,  y c e r t . f i i a d o ,  e x t e n d i d o  i g u a l m e n 
te por é s t a ,  dr la  r e l a c i ó r  valorada* d i 
ta m a q u i n a r i a  a  q u t  se  c o n t r a e  la p r e 
se n te  re s o lu c ió n .

3 .a U n a  vez recibida- ia m a q u i n a r i a ,  
el . in t e r e s a u o  lo n o t i f ic a rá  a la D - l e g a 
c ió n  de i n d u s t r i a  de  l e n e r i f e ,  p a ;q  q u e  
por la m i s m a  se  c o m p r u e b e  q u e  r e s p o n 
d e  a  las 'caira* te n s t ic a >  q u e f ig u r a n  en 
<1 p e r m i s o  de im p o r t a c ió n .

4 .a E s t a  a u t o r i z a c i ó n  es  in d e p e n d ie n ,  
fe de  la de e n g a n c h e  a  la red de'  e n e r 
g í a  e lé c t r ic a  la c u a l  d e b e r á  s o l i c i t a r s e  
S’ g ú n  la t r a m it a c ió n  e s t a b le c id a .  (Jaso 
de  q u e  fu era  d e n e g a d a ,  la n u e v a  in d u s 
tria  d e b e r á  g e m r a r s e  la e n e r g í a  p o r  me_ 
div s p r o p io s  h a s t a  t a n t o  la m e jo r a  d e  
*fa s i tu a c i ó n  e lé c t r ic a  perirft ta m o d i f i c a r ;  
la r so iu c ió n .  ‘ ■ *

5 . a L a  A d m i n i s t r a  ión se  r e s e rv a  el 
d e r e c h o  d e  d e ja r  sin e f e r t o  la p r es en 
te a u t o r i z a c i ó n  e>n c u a l q u i e r  m o m e n t o  
q u e  se d  m u e s t r e  y c o m p r u e b e  el in
c u m p l i m i e n t o  de  c u a l q u i e r a  de  las  c o n 
d ic io n e s  i m p u e s t a s ,  o por la e x i s t e n c i a  
de  o u a l q u ie r a  d e c la r a c ió n  maiici» sa o  
i n e x a c t a  c o n t e n i d a  en lo s  d a t o s  q u e  de
bí n f ig u i a r  en las i n s t a n c i a s  y d o c u 
m e n t o s  a  q ü e  se refie ren las n o r m a s  
s e g u n d a  a q u i n t a ,  a m b a s  in c lu s iv e ,  de  
la c i t a d a  d i> posi ;ón m i n is t e r ia l .  . •

D i o s  g u a r u e  a V . S  m u c h o s  a ñ o s .
M a d r id ,  ¡ i  d e  maj-zo de 1948.— E l  D i .  

rector g e n e r a l , '  A l e j a n d r o  S u á r e z .

S r.  Ir.g nier<* J e fe  de la D e l e g a c i ó n  d e
I n d u s t r ia  d e  S a n t a  C r u z  de  T e n e r i f e .

--------

C u m p l i d o s  ios t r á m i t e s  r e g l a m e n t a 
r io s  en <• l e x p e d i e n t e  pr* m u v . d o '  por 
« L a b o r a j o r i o s  E s p a ñ o l e s  Z e l t i a ,  S . A .» ,  
s o l i c i t a n d o  a u t o r i z a c ió n  pa¡ a a m p l i a r  
su  i n d u s t r ia ,  - c o m p re n d id a  en el gru*

. po 2.0, a p a r t a d o  b ) ,  de  la c la s i f ic a c ió n  
e s t a b l e c i d a ,  en la O r d e n  m i n i s t e r i a l  oe 
12 de • s e p t 'e m b r e  de 1939^

E s t a  D i r - c c i ó n  G e n e r a l  de  I n d u s t r i a ,  
de  a c u e r d o  con fa p r o p u e s t a '  de  la S e c 
ción  cu rresp p n du -n l.- ,  ha r e s u e l t o .

A u t o r i z a r  a « L a b o r a t o i  ios E > p a ñ o le s  
Z e l t i a ,  S.- A .» ,  p ara  a m p l i a r  sus  in s t a l a 
c io n e s  c o n  > u n a  se cc ió n  d e  e le ctró l is is  
del  c l o r u r e  sóci;- o, con ari  g .o  a las 
c o n d ic io n e s  g e n e r a l e s  f i ja d a s  en la nor
m a  u n d é c i m a  d e  la c i t a d a  O r d e n  m i
n is te r ia l  d e  12 de  s e p t i e m b r e  de 1939, y 
con  las e s p e c ia le s  s i g u e  n t e s :  ¿

i . a E l  p la z o  de  p u e s t a  en m a r c h a  
será  de d i e c i o c h o  m e s e s ,  a pa rt ir  d e  la 
fe ch a  di* pul/í icaG ón de e s t a  re s o l u c ió n  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

- 2 . a f l s t a  a u t o r i z a c i ó n  es  in d e p e n d ie n 
te  d e  la de i m p o r t a c i ó n  d ^ m a q u i n a r i a ,  
q u e  d eb e rá  s o l i c i t a r s e  en la f o r m a  a c o s 
t u m b r a d a ,  a c o m p a ñ á n d o s e  un e je m p l a r
del  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  en el q u e  se  p u b l iq u e  la r e s o lu 
c ión  o  c o p i a ’ a u t o r i z a d a '  d* la m i s m a ,  
ex’t e r d i d a  po.f la D e l e g a c i ó n  de  I n d u s 
tr ia ,  y r e la c ió n  v a lo r a d á  d e  la m a q u in a ,^  

Via  a q u e  se c o n t r a e  ía p r e s e n t e  res> lu-r 
c ió n .  *

.3.a U n a  vez  re - ib id a  la m a q u i n a r i a ,  
el i n t e r - s a d o  lo notif i a rá  a la D e l e g a 
ció n  de In d u s t r ia  de  P o n t e v e d r a ,  p ara  
q u e  por la nu>m a se  c o m p r u e b e  q u e  
respondí* a .as c a ra i  t e r á t i c a s  q u e  f ig u 
ren en  M p 1 r m i s o  d e  im portar-ión.

4 .0 Lov, .c o n tr a to s  qiu  ¡>e e s t a b l e z c a n  
bre uso d e p a t e r t e s ,  asi c o m o  la 

e n t u r a  de  a m p l i a c ió n  dr- c a p i t a l ,  d e b e -  
án so m eter sr  a la a p r o b a c i ó n  d e  e>ta 
D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de I n d u s t r i a ,  pa ra  

c o m p r o b a r  el c u m p l i m i e n t o  de  la L e y  
d e 24 de  n o v i e m b r e  d e  1939.

5 .a E s t a  a u t o r i z a c i ó n  e» i n d e p e n d í  n .  
te d e  la d e  © r g a u c h e  a  la red de e n e r 
g í a  '■ Ió trien, la cual  debená ser s o l ic i
tad a  s e g ú n  la t r a m i t a c i ó n  t'stabl* c id a .  
Cía so o e q u e  lu c r a  d e n e g a d a ,  la n u ev a  
in d u s t r ia  d e b e r á  g e n e r a r s e  ía e n e r g í a  
poi m e d :u s p r o p io s  h a s t a  urnto la m e 
jo ra  de V i  s i t u a c i ó n  G c v t r i c a  p e r m i t a  
m o d if ic a r  la re s o l u c ió n .

 ̂ 6 . íl L a  A d m i n i s t r a c i ó n  se r e s e r v a  ol 
d e r e c h o  d c d e ja r  sin e l e c t o  la p r e s e n t e  
a u t o r i z a c i ó n  en c u a l q u ie i  m o m e n t o  q u e  
se c o m p : u e b e  y d e m u e s t r e  el i n c u m p l i 
m ien to  d e  c u a l q u i e r  d e - l a s  c o n d i c i o n e s  
i m p u e s t a s ,  o por la (, x is t e n c i a  d^ c u a l 
quier,,'! d e c i a r a  ió n  m a l ic io s a  o  in e x a c -  . 
ta- c o n t e n i d a  caí lo s d a t o s  q u e  d eb en  
f ig u r ar  en las i n s t a n c i a s  v t fo c u m a n to s  
a q u e  se  refieren las n o r m a s  g u n d a  a 
q u i n t a ,  a m b a s  in c lu s iv e ,  d e  l a  c i t a d a  
d is p o s i c ió n  m in is t e r ia l .

D i o s  g u a r d e  a V .  S. m u c h o s  nño¿. 

M a d r id ,  14 de  m a r z o  d e  194% — El D i -  
rcc l :  o g e n e r a l  d c  i n d u s t r i a ,  A l e j a n d r o  
S u á r t z .

S r .  I n g e n i - r o  Jefe  d e  la D e l e g a c i ó n  de 
I n d u s t r i a  d e  P o n t e v e d r a .

C u m p l i d o s  los t r á m i t e s  r e g l a m e n t a r i o s  
en  el e x p e d ie n t e  p r o m o v id o  por « E l é c tr i 
ca  S e r r a d i l l a n a .  S. A ». en so l ic i tu d  de 
a u t o r i z a c i ó n  p a ra  c o n s tru ir  un r a m a l  
de  l in e a  i n f á s i c a  a  44 000 vo lt ios  c o m o  
d e r iv a c ió n  d e  la l in ea  g e n e r a l  d e  la c e n 
tra l  d el  C h o r r o  a  C á c é r e s .  c e n t r a l  dt? 
t r a n s f o r m a c i ó n  de 75 K V , red de  p a j a  
en S e r r a d i l l a  (C á c e le s » ,  v p a r a  In s t a la r  
u n a  c e n t r a l  t é rm i c a  de r e s e r v a  de  50 
K V A .  en  d i c h a  lo c a l id a d ;

C o n s i d e r a n d o  que  las c i r c u n s t a n c i a s  g e 
n e r a l e s  a c t u a l e s  de e s c a s e z  de  e n e r g ía  
e lé c tr ic a  y las  ' p a r t i c u l a r e s  qu e  c o n c u 
rren  en  ía  l in e a  g e n e r a l  de  d o n d e  se  
t o m a r á  la d e r iv a c ió n ,  a c o n s e j a n  c o n d i c i o 
n a r  d e o i d a m e n t e  la a u t o r i z a c ió n ,  a  tin de  
qu e  el s u m i n is tr o  qu e  h a  de  p r e s ta r s e  a  
t r a v é s  d e  la l ín ea  g e n e r a l  de « E l é c tr ic a  

' de  C á c e r e s ,  S  A.>>. no v e n g a  a  i n c r e m e n 
ta r  en f o r m a  sen sib le  las a n o r m a l i d a d e s  
con  qu e  a c t u a l m e n t e  se p r es ta  el s e r v i d o  
a  los a b o n a d o s  de e s ta  E m p r e s a  y  d e  
«F E. D. O  S  A » :

E s ta  D ir e c c ió n  G e n e r a l ,  de  a c u e r d o  con  
la  propuesta;  de  la  S e c c ió n  c o r r e s p o n d i e n 
te, h a  resu e lto-

1.° A u t o r iz a r  a  « E lé ctr ica  S e r r a d i l l a n a ,  
S o c ie d a d  A n ó n im a »  e n t id a d  d o m ic i l ia d a  
en S e r r a d i l l a  ( C á c e r e s ) .  p a r a  i n s t a l a r :  

a> U n a  s u b e s t a c ió n  d e  s e c c io n a in ien -  
to en el p u s t o  d e  e n g a n c h e  i n d ic a d o  en 
el p r o v e c to  con  la  linea g e n e r a l  a  44 000 
v oli ios ,  d es d e  la  c e n t r a l  del C h o r r o  a  C á 
ceres.  d e  « E l é c tr ic a  de C á c e r e s  S  A ». con  
to d o s  los e le m e n t o s  d e  p r o te c c ió n  v s e g u 
r id a d  r e g l a m e n ta r io s .

b) U n a  s u b e s t a c ió n  de  t r a n s f o r m a c i ó n  
d e  75 K V A .  y r e la c ió n  de  t r a n s f o r m a 
ción .de 44 000/220  G  27 v o lt io s  en la  lo c a 
l id a d  de  S e r r a d i l l a

c) U n  r a m a l ' d e  l in ea  t r i f á s i c o  a  44 000 
vo lt io s  de  6 533 m e tr o s  v 100 K V A .  d e  
c a p a c i d a d  de  t r a n s p o rte .

d> U n a  red d e  b a j a  te n s ió n  p a r a  el 
s u m i n is tr o  de a l i f m b r a d o  v tu e r z a  m o tr iz  
en d i c h a  lo c a l id a d ,  v K

e> U na  c e n t r a l  de  re serva,  con  m o to r  
Diessel . de  50 - K V A  de p o t e n c ia  e n  el 
m is m o  pueblo  de  S e r r a d i l l a

Esta  a u t o r i z a c ió n ^ s e  o t o r g a  de a c ú e r d o  
co n  las c o n d ic io n e s  g e n e r a l e s  f i j a d a s  e n
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*a norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de sepiiemore de 1939 y con 
las especiales siguientes:

1.' El plazo de puesta en marcha sera 
de diez meses, centrados a pártír de la 
fecha de la publicación -de ^sta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a «Eléctrica S°rradillana S A», no 
podrá concertar con sus abonados otros 
suministros que los de alumbrado, a tra 
vés de la derivación provectada, prohi
biéndose lps de fuerza motriz en tanto 
qqe la epfidad «Jberduero. S. A » no dis
ponga de mavor potencia instalada en sus 
saltos v no sea aumentada la capacidad 
de transporte de la linea de la que se 
tema la derivación.

3.* En épocas de restricciones en el su
ministro. se cortará totalmente éste por 
la derivación autorizada, viniendo obli
gada «Eléctrica Sérradillana, S A ». a 
atender sus siimmistros con su central 
térmica de reserva.

4.a Una vez terminadas las instala
ciones a qu$> la presente resolución se re
fiere. v con anterioridad a su utilización, 
queda obbaada la entidad peticionaria 
a soLcitar del srtñor D^l^aado de Réstr.c-, 
riónos de la Zona la outorvn^’ón de en
ganche a la red general de «Fl^trica de 
Cácer^s. S A » quien lo permitirá, o apla
zará de a c n H o  con las disponibilidades 
de energía del momento.

5.* Será condición indispensable nara 
autorizar el enganche señalado en el 
anortado anterior, que «E1áetrica Serra* 
dillana. S A » tenga totalmente termi
nado v en c^nd’C’ones d° funcionamiento 
su instalación térmica de. reserva, err- 
ennstancm que acreditará con el acta co
rrespondente levantada por la Delega
ción da Industríe de Các°res

6 ‘ Esta áuter;zación no comor°ndp el 
de las torfas de aplicación que la Em
presa deberá soli^tar en expedente 
ana ríe de acuerdo con los Reglamentos 
vigentes.

7* Tartos los Cementos de 'las Insta- 
lacones serán de precedencia nacional

8* La Delegación de Industria de Cá- 
ceres comor°bará si en el detalle del 
provecto presentado por «Eléctrica Se- 
rradillana, S. A », se cumplen las condi
ciones filadas en los Raglam°ntos espe

ciales que rig°n el servicio de electrici
dad. efectuando, una vez coostnrdos el 
ramal de linea la central de transforma
ción v c°ntral térmica de reserva, las 
comprobaciones necesarias 'por lo que 
afecta a las circunstancias exop^stas y 
con »relación a la seguridad pública., en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de marzo de 1Q48 -El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero J«fe de la Doiegación de

Industria de Cáceres.
 :— —  -\

Cumplidos los trámrttes reglaméntanos 
en el expediente promovido i|f»r. «Cómoa* 
fiía Española de Petróleos, S rA ». solici
tando autorización, para instalar una in
dustria comprendida en el gruoo segun
do. apartado b> de la clasificación, esta
blecida en lá Orden ministerial dé 12 de 
septiembre de( 1939,

Esta 'Dirección -General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a «Compañía Española, ae 
Petróleos, S A », una nueva industria de 
factoría de almacenaje y distribución de 
productos petrolíferos, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 11 de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, y con las especiales 
siguientes:

1 * El plazo de puesta en marcha sera 
de dos años a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución' en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es nv 'pendien
te de la importación de maquinaria. que 
deberá solicitátse en la forma acostum
brada. acompañada de certificación de la 
Delegación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarle ante la misma la 
imposibilidad de adquisición de maquina
ria nacional.

3.* La recepción de la maquinaría de
berá ponerse en conocimiento de la De
legación para que por la misma se com
pruebe que responde a las características 
que figuran en el permiso de importación 
de maquinaria

4.* Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de ener
gía eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida Caso de 
qUe fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios hasta tanto la mejora de la si
tuación eléctrica permita modificar la re
solución.

5.“ Qn las escrituras de constitución y 
ampliación de capital de -esta Sociedad 
deberá darse cumplimiento a las dispo
siciones de la Ley de 24 de noviembre de 
1939 de Ordenación y defensa de la In
dustria

6.* La Administración se reserva el 
derecho de d^jar sin efecto la presente 
autor zacion en cualquier momento que 
se compruebe v demuestre el incumplí-, 
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia de cualquie
ra declaración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figurar en 
las instancias v documentos a que. se re
fieren las normas segunda y quinta am
bas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial. 1

Dios guarde a V. S  muchos años. 
Madrid. 18 de marzo de 1948, -El Di

rector general Üe Industria, Alejandro 
Suárez,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Ceuta.
4 -------------  j

Vista la petición formulada pqr «lin - 
pu<rex, b. A.», >uÍhiiancio aUiunzai .un 
para instalar una' industria de ' táurica* 
cion «ie pumas <ie F ans;

k  Mi.ianu»' q . 'e .m  a tramitación dei 
expediente se han cumplido las dispo- 
s.cuines reglam entarias, estando la t-n- 
dustr.a ihciuida eil el grupo, segundo, 
apartado b) de la clarificación esia b a ri-  
da en la Orden m inisterial de 12 de 
sepdem bré de 1939:

CoiiMder ndo que la fórmula propues
ta para llevar a electo esta fabricación. 
p^< de ser efectuada, si hubiese posibili
dad, por la indu>tria r.umemsa existen , 
te, sin necesidad de creación de nuevas 
in*ta!ack;ne>,

Esta Dirección G eneral, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma ha resuelto :

Denegar la autorización solicitada por 
«Im porex, S. A.», puta la instalación 
de una fábrica de puntas de P arís  en 
M d r id

Contra esta resolución cabé al inte
resado e] recurso de alzada interpuesto 
en e! plazo de quince días, a partir de 
la fe  ha de p^b’ ioación de e-ta resolu
ción ven el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S I.V IH ). ame e1 K xupo. Sr. M inistro 
de Industria y Com ercio,

Dios guarde a V. S. muchos años.' 
M adrid, 10 de marzo de 11*48 — El Di

rector general de. Industria, Alejandro 
Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de l a , Delegación de 
Industria de M adrid.

CumpüU a: los tramites reglamentarios 
en el expediente. piamovido por «Compa
ñía ‘E s p a ñ o l a  de Petróleos, S. A.» 
tCLPSA), so,.citando auíonzac,ón p a r a  
ampnar se industria, eomprenuiua en el 
grupo secundo, 'apartado o>, ue la cla
sificación establecida en ia Urden minis
terial de 11  de septiembre de 1939. •

Esta Dirección Ueneial de inuustria, 
de ácueiuo con ia propuesta de ia bec- . 
cion correspünQienie cu ia misma, *ia re
sueno. '

Autorizar a «Compañía de Petróleos, 
Sotacura rtiioiiiiiia;> p~ru am
pliar su reí mena de petróleos en banta 
v/ avíZ ue i^uciiAt', toii a ia.¿> cw.i-
dic.uiieí». gei erales en Ta uuam
undec.ma dr ia Ornen ministerial ae L2 
Ge sepc.miore ae isój, y con ias especia
les si6Uientes:

L* nú piazo de puesta en marcha se
rá de lies anos, a partir de ia icétia 
de puoi f  jidú ae esta resoiucion en el
Luíjís 1. ocrC iA L  uLL isofiili^CV
y 2* íi.sia autorización es muepenu,ente 

de ia de importación de maquinaria y 
materias prunas, que deoera solicitarse 
en ia iornia acosiumbraaa, acompañán
dose un ejemplar dei nüLai,ili>i U n C iA L  
ü L l  ESTADO en el que se publique es
ta resolución o cop.a autorizada de la 
misma, extendida ,por la Delegación de 
Industria.

3 '1 La.recepción de la maquinaria im
portada se notificará *a la Delegación de 
industria, par que por i¿» im^ma se com
pruebe qu ' responde a las característi
cas que figuren en el permiso de impor
tación

4.a .Debrán someterse a la aprobación 
de esta uaecc.on UruTai, por cormac- 
to de i- Delegación de Industria, tanto 
las escrituras de eor.stituc’.ófi o amplia-:* 
clon de capital como los contratos que 
se establezcan para uso de patrines o . 
colaboración de casas extranjeras, a fin 
de comprobar el cumplimiento de la Ley 
d* 24 de noviembre de 1939.

5* Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
el?ctnca, la cual . deberá' ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse ia energía por me
dios bropios hasta tanto la mejora de 
la situación eléctriqa permita modificar 
la resolución,

6.a La Administración se reserva el 
derecho' de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se demuestre y comoruebe el incumpli- 
rrrento de cualquiera efe las condiciones 
impuestas, o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias v documentos a que se 
refieren las normas segunda a quinta; 
ambas inclusive, de la citada ..disposición 
ministerial. ■ ' i

D*ós guarde a’ V. S muchos años. 
Madnd. 26 d e 4 abril de 1943 —El Di

rector general. Alejandro Suárez.
Sr Ingeniero Jefe de ’la. Delegación de 

Industria de Santa Cruz de Tenerife.

Cumplidos los tramites reglamentarios 
en el expediente promovido por .«Taraou- 
si, S. A.», solicitando Instalar una fine* 
¿rifásica aesd ia general ae «ioérduero, 
Sociedad Anónima», hasta la fábrica de 
pistones («Borgo» que la entidad solici
tante ' ^sta construyendo en Zorrozaurre, 
donde montará estación de transforma
ción,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corréspondien- 
te. ha resuelto.;

Autorizar & la Sociedad «Tarabusi. So
ciedad Anónima» domiciliada en Bilbao, 
para Inst ilar una linea trifásica a 30000 
voltios, dt 78* metros de longitud y 300 
kilovatios imperios de ce^ec'dnd de trans
porte, que derivará en Elorrieta, de la II-
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nea general de «Ibe.jduero, S. A.», que 
an m m ia  fabrica ae aceros de L iom e- 
ta, y ver minará en la nueva fábrica de 
pistones «Largo». que la entidad solici
t a r e  tSuá construyendo en ¿orrozaurre, 
donde montara una estación de trans- 

, íornn.ciün de 300 KVA., 30.080/220-121
VOxUOS.

Esta autoriza cien se otorga de acuerdo 
con las cund.cioiies generales fijadas en 

,1a norma unaéeuna de la Orden minis
terial', cié 12 de septiembre de 1939, y 
con ias especiales siguientes:

1.a ¿J piazcf de puesta en marcha sera 
de seis meses, contados a partir de la 
ítm .a tic p.vOixCucion ae esvu resoniCxuxi 
en ei b b c ¿ r i U  ü r 'iC IA L  DLL ESTADO.

2.<l La Gt-iegac.oh de lim usina  de Viz
caya Cwiii:>iooúra si en ei m om ento de 
la puesta e? marcha de las instalaciones 
se cprn^ien las condiciones fijadas en los 
Rt^xmiu-n .os vu^-nics en la materia’, eíec- 
tuaiiüo asimismo las com probaciones ne
cesarias, peí lo que rfiecta a tas circuns- 
tanc.as expuestas, y con relación a la se- 
giu^uQ  [ uUiiCá, en ia íon na  senm^ua 
y depuesta ,en aquellos.

3.a Una vez acu ilm adas las instalacio
nes a gie la presente autorizaron  se 
reitere, queda obligada la entidad peti
cionaria rí soncnai ue esta L»irecc*on 
nerul *la prestación del suministro de 
energía, uiuen autorizará éste o lo apla
zará de acuerdo con las disponibilida
des dei memento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1948.—El Di- 

reCLür -enerai, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de., 
v  in uu sa ia  de Vizcaya.

• Cumplidos los trámites reglamentarios 
en .ei expediente promovido por «lbertlue- 
ro> ó. A.», soiicnuddo construir una lniea 
trdasica con dome circuito, que tenora 
su ón ¿en  en la general ae vergaia-^i- 
góibar, de la ihispia Sociedad, y termi
nara 'm nos centros ae u > n si0rm.*c.on 
que se instalaran en Flacencia ae las 
Armas,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lav propuesta de la Sección correspon
diente, na resueiter.

Autorizar a «iberduero, S. A.», de Bil
bao, para construir una linea tm asxca 
con dooie circuito a 30 000 voltios, de 3,4 
knometros ae longitud y 550 KVA. de 
copacxdad de transporte, que tendrá su 
engen  en ia general de Vergara-Elgoibar. 
de la misma Sociedad,, y «terminara en 
los centros de transform ación que se ins
talarán en Placencia de las Armas, uno 
de 300 KVA para los servicios públicos 
y parlic nares en esta localidad y otro 
de 250 KVA. para C o n stru cc io n e s  «Sa
cia», ya autorizado.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Ordén minis
terial de i2 de septiembre de 1939,-y con 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa se- 
. rá de seis fneses. dontados a partir de

la fecha Je publicación de esta resolución 
en el BOLETIN O FICIAL ÚEL ESTADO.

2.a Esta autorización no com prende el 
de tarifas de aplicación que se solicitan 
en el provecto para cuya aprobación de
berá incoarse un. excediente por sepa
rado . *

3 a La s Delegación dé Industria de 
G uipúzcoa pomprobara si en el m om en
to de 'a puesta en marcha de las ins
talaciones se cum plen las condiciones fija
das en ’os Reglam entos vigentes en la 
materia, efectuando asimismo las com 
probaciones necesarias, ñor lo que a fec
ta a las circunstancias expuestas, y con 
relación a la segundad pública, en la

corma señalada y dispuesta en aquéllos.
Dxos íU.ii'üt' a V o.c muLüos unus
Madrid, Ló de mayo de 1948. -E i Qi 

rector genarai. Alejandro Suárez

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

- C ú m plaos ios tibantes reglamentarios
vTi.1 ex ^ i^ iu u v iu O  ¿Vvi wAjxcCvi Oi.x'-
UWm, .'>l^Ails¿lw.XCXlJ Uo.iu Xi U*i

u.'.vu u  > vjx^.vjo, 4 v.c t C n u ia  ou  v.ii ia
au uutiuiici'u, o. ¿\.i>, ue -cicue- 

iw iü  a rxio^a, y ¿Cía.ií»¿x<̂ .x<X exi la ocwco*
Caw-OX.1 UC q^C  xa CXXblUaU
UxaUa liluxxt î'c CU SU iclu.xüd UL > UuL\¡J, 
cu

¿-.ota lección  General, de acuerdo con
¿a jxxüpuOíUi Uc lu ^cCCiüU COiic^ ĵuiiUxCH' 
xC, liu l t'buc iLü.

Aiuui'x^ai a id empresa «Eiectruiiüea
O. ¿ X.. /7, 4*0"

tx U il Uixa lxlxija U l l a n t a  u l' u^yxC CllCUl.
to a ów.<j0j  vüiv*uo, ue ¿mi. ae iougi-
cixU y l.o-u Xx * XX. Wtc uC ixa,.0‘
^ox lc, que tUiux a su oix0eir cii ia ¿i'ut
i ai ae u y a U a u ü , o . A.», ae i^c**cvarri 
a rixoaá, y ,xxx.kuxí en 10- ¿uvxoiíaa^xl 
ue XXvti.ú.UUXv<.t.uu q̂ xC ia Cxxuu^u U vwUiX 
iiioixtuia t.ii SU laoxxu  UC isJalxu, Cil ua-
iUxxuxü. iviiu suu>-slxx,Cxuu" se CuiU^vjxiuia 
ue UoS lúxiiúiux uiaUw* cü 1‘cuuCtuico, uua 
ue i.wuU fivx» Óu.vaS/O.UOU' V. y OciU Ue
»>-U xvvá. ¿o OcO — O V., Culi tUUoS luS UC-
IU..S eieiiieutuo auxilíales ue sc^uiruaa y 
ceixti ai p. ectuuus. ^

Sola se otorga de acuerdo
Cüxi ias Cx.ixi«̂ tjCxOxies geueraies fijadas en
ia  I lla  Ut^UwC.liia u c  xa uxtiCxx a x .u .o .L '-
rau ae ae scp^eiiiure ae iaa9, y con 
¿as especiales si0 dientes:

1.a tu piazo uc puesta en marcha se
ra de seis meses, coutaüos a partir ae 
ia ícena de puj»ucae*on ue esta íesoiu- 
t.un en el Bv^u*-.ixiN G ráu/iAL u  ¿<lx ilxQ- I
i r iu ü .  ^

2.a x̂ a Delegación de Industria de Viz
caya com piüüara sx en ei m om ento de ia 
üuesta en m aiciiu ae luo uisLaxaciones. 
se cumplen las quiidxCiOnes fijaaas en ios

.. Kegiaui.m.os vigentes tn la materia, eiec- 
tuanao asxiiiisiiio ias com probaciones ne
cesarias, i.e»> lo. que aieciav a las circuns
tancias expuestas, y con relación a la se
guridad \ uüiXa. en la io im a  se n ta d a  ' 
y üxspuesLa en aquellos. .

3.a 'J n i yez terminadas las instalacio
nes a jue la presente arutorizacion se re
fiere, queda ñongada la entidad peticio-

t nana% a soncxtar de esta D irección G e
neral* la prestación del suministro de 

/energ ía  eiecinca. quien autorizará éste o 
" lo aplazara de acuerdo co^  las chsponi- 

oilidades dex momento.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de /payo  de 1948.—El D i

rector gen era l,. A lejandro Suárez.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Vizcaya.

C um plidos’ los trám ites reglam entarios 
en el expediente prouiftvido por «M anu
facturas Madivi», solicitando autorización 
para am pliación y trasladó de una fá
brica de artículos de Disuteria;

Resultando que en la tram itación del 
expedienté se hán cum plido las disposj^ 
cienes reglamentarias;

Considerando que existe producción re: 
guiar de materias primas nacionales ade
cuadas a la finalidad de la, industria;

Considerando que la am pliación en 
cuestión ha sido efectuada sin autori
zación . adm inistrativa; incum pliendo lo 
preceptuado por Decreto v Orden minis
terial de 8 y 12 de septiembre de 1939, .

Esta D irección General de Industria, a 
propuesta ' de la Sección correspoadienté 
de la misma, ha resuelto;

Autorizar a 'muta*.turas* '.\laci¡vi» eí 
funcionam iento de ;a ín.M,alucian solici
tada, con arreglo a las eoiufi.'.'ione.s geni?- 
rales fijadas en la norma, utiilecima* dr
ía' Orden m m ísuriai de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1* Por la Delegación de industria ele 
Madrid se impondrá a «Munufaci uras 
M adivi» una sanción de cinco mil pe
setas, que serán htx'has efectivas en pa
pel de pagos al Estado.

2.a Esta autorización si' concede con la 
condicioh de utilizar primeras materias 
nacionales, con exclusión de materias pri
mas intervenidas

3.a La Adm inistración se reserva ei 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier’  momento que 
se com pruebe v demuestre el incum pli
miento de cualquiera d e ja s  condiciones 
impuestas, o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en ‘ los datos que de
ben figurar en ias instancias v docum en-. 
tos a que se refieren las normas ségunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
Oí den Ministerial.
- Dios ¿nardo a V S muchos años.

Madrid. 14 de mayo de 1948 —El Di
rector general, Alejandro Suárez.

Srl Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Visto el expediente instruido a instan- 
.c ia  de «Fuerzo* Económicas de Andalu
cía. S. A.», dom iciliada en Madrid, en 
solicitud de autorización para construir 
una linea trifásica a !5CÍ)0 voltios de nue
ve kilómetros de longitud v 50 KVA de 
capar dad de transporte desde Solera a 
Hueima, así com o para instalar un cen- • 
tro de transform ación de o0 KVA v la réd 
de distribución en baja en esta últirtia lo
calidad;

Resultando que se han cum plido todos 
los trámites reglam entarios en la forma- 
lización de este expediente;

Resultando que durante el plazo de in
form ación pública se opusieron al pro
yecto «Electra de. S in  Cavetano. $  A » e 
.(Hidroeléctrica *del CambU. S A » ale
gando que son distribuidores en Hnelma 
desde hace muchos años v que cuentan 
con medios propios de producción para 
atendei los suministros en esta localidad, 
una vez llevadas a cabo las reparaciones 
de sus líneas v las amphacioneí*» de sus 
centrales. A la- vista de las alegaciones 
presentadas por las citadas Empresas, esta 
Dirección concedió un plazo de seis me
ses para realizar los provectos de me
jorad le  los suministros prestados por las 
Emoresas im pugnadoras pasado cuvo pla
zo sería autorizada «Fuerzas Económ icas • 
de Andalucía S A » , a construir la linea 
caso de no feáberse regularizado los su
ministros en el pueblo de Huefina Con 
posterioridad, la Delegación de Industria 
de Jaén in form ó que la reform a llevada . 
a cabo por «Electra de San Cayetano. So
ciedad Anópim a», y las que estaban ulti
mándose eñ “ a central do Cambil eran 
suficientes para normalizar el servicio en 

, Huelma. Esta circunstancia v las irregu
laridades del servicio prestado por (.Fuer
zas Económ icas de Andalucía. S. A », en 
su zona inducían a la Delegación de In- • 
dustria a aconsejar que no se autorizase 
la línea solicitada hasta que esta última 
Empresa no termine las am pliaciones 
oroyectadas en sus saltos;
^C onsiderando, de acuerdo con lo ex
puesto, que en los mom entos actuales de 
escasez de primeras materias, no’ es de 
aconsejar la duplicidad en la prestación 
de los suministros, cuando éstos pueden 
ser atendidos dehidamente -por otros con 
cesionarios que ya / Venían realizando el 
servicio; 3

Esta D irección General, de acuerdo con 
la propuesta d^ la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Denegar a «Fuerzás lEconómipas de Ah- 
»
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d a lu cía S. A .» la au torización  para con s- 
con stru ir  La. linea a ip .jju . voltios d* iiue- 
ve kit n u ciros de longitud v 5J K V A  de 
cap acida d  de transporte, desde S olera  a 
Htieim a. <ui com o  la con stru cción  de la 
red  de baja y la in sta lación  del cen tro  de 
tra n sform ación  en esta últim a localidad.
' C ontra  esta resolución  cabe el recurso 
de alzada an te  ei Excm o. Sr. M m istio ,

, en  el p lazo de qu ince días, a partir de la 
1 p u b licac ión  de esta resolución en el B O 

L E TIN  O FíC r.A L DEL E STA D O .
D ios guarde a V S. m uchos años. 
M adrid* 16 de m ayo de 1948. - E l  D i

rector  general, A le ja n d ro  Súárez.

Sr. in ^ c in c io  Jeitr de la D elegación  de
inuuoU'iU UC OaCÜ.

>  r

C u m p iid os  ios U um nes reg lam en tarios 
en Ci ^AjjcUiUUJ plUUiOvj.saO ¿jOL C1 £\y¡M.l'
tUiiAi*. U e  i . O u u C .  ¿ > U i* C n ,a .u u O  U u i ü ü t . Á -

'nua pai -t e auaoct-Ciiiiicino' ae aguas ae
(n cu o  .-lyiajiíiiaii'iicu,

.ccbUit-aiUo que e n - la tram itación  del 
'.•XiA-uiuiiv Se nan cuíiip i.uu ias Uiopoói- 
c i u u e s  v c ó i a x n e i n . u r n w s ,  e s t a i i u o  i a  u í u ü o - 
l l X a  iiAC.ul.u á  i. li  Ci ¿1 u p o  O ! ,  CiC ¿A
cL .s .L ca ji.n i d e# la  o r u c i i  m u iisten a i ue 
12 ae  s<_pium uie ae í 9o9,

Emú  DáeccAuii U tiieu u , a propuesta de 
la ocetaon  cuA'icapuaiucnce. ue ia m is
m a, a<< resu en o :

^lutonzcv ai A yu n tam ien to  de Boadfe 
para  el aO usa.cm iuano ue aguas ae di- 
cu o  Ayuni u im cm o, con  a r r e g ij a Tas con - 
a ic .ü iics  g eu c ia ie s  lija d a s  en la  n on n a  
unuv.clma ae ia O ruen m unacenui de 12 
ae seHuem u iv  .de 193a, y a ías especia les 
sigu ien tes .

. ■ Di p lazo dé puesta en m arch a  se
rá  de un an o  con ia u o  a  p a ra r  ae i a ' 
fe ch a  ue p uoncaciu n  de esta resolución  
en el i  iN U F iC iA L  D d L  d o  i ’A p O . 4

2.a Da A dm in istración  se reserva ei 
d en  cho^ de d e jar sm  taeCiO la presente 
a u tor iza ción  en cualquier m om en to  que 
se cu m piu eb . y uen iutotie  ei uicuuij^n- 
n n e iu o  de cualqu iera  de las con d icion es 
m i. únalas. o por la existencia de d ecla 
ra c ión  m aliciosa  o inexacta  con ten id a  en 
los datos que debep  figurar en las ins- 
tan ci ts y d ocu m en tos  a que se refieren 
las norm as segunda a quinta, am pas in
clusive, , de la citada O rden m inisterial. 

D ios  gunrd a y .  S. m uchos años. 
M a d n d . 21 de m ayo de 1948.- E l  D i

rector  general de Industria , A le ja n d ro  
‘ Suarez.

Sr. In gen iero  Je fe  de la D elegación  d e 
In d u stria  de Salam an ca .

C u m p lid os los tram ites reg lam en tarios 
en el ^ p e d ie iu t  p rom ovido por don  F ran
c is co  Dlinas C abelles, so lic ita n d o  au tori
z a r o n  para la d istribu ción  de aguas pa
ra r iegos en la barriada de «E s R a fa l» , 
de P aim a d*~ M allorca ;

R esu lta n d o  que en la tram itación  del 
ex ced ien te  se han cu m plid o  las d isposi
cion es regicim entarías, estando inclu ida  
la industria  en el grupo 2.°, b ) , de la 

‘ O .’den m inisteria l de 12 de septiem bre 
de 1939,

Esta D irección  G en era l, a propuesta de 
la  S ecc ión  corresp on d ien te , ha resuelto: 

A utorizar a don  F ran cisco  L linás Car 
fiellep para  la d istribu ción  de aguas, so 
lic ita d a  con  arreg lo  a las con d icion es ge
nerales lijada* en- la norm a undécim a de 
la c ita d a  O rden  m inisteria l, y  a  la  es
pecia l sigu ien te :

La A d m in istración  se reserva el 'dere
ch o  de iteiar sin e fe c to  la presente au
toriza c ión  en cualquier m om en to  que. se 
corr.p uebe y dem uestre el incu m p lim ien 
to  de cualquiera  de las con d icion es ini-. 
puestas, o  por la ex istencia  de cualquier 
d e c ía ‘ación  m aliciosa o  inexacta  coh len i- 
da en los d a tos  que d eben  figu rar en las 
in stan cias y d ocu m en tos  a que se refie- 
req  las n orn u v  segunda a quinta, am bas , 
inclusive, de la  c ita d a  O rden  m inisteria l.

D ios guarde a V S. m uchos años.
M aó i-.i 2 1 de m ayo de 1.-48 Ti Di 

a *a or  general de Industria , A le jandro 
Suarez.

Sr. in g en iero  Je fe  de la D elegación  de 
In dustria  de P a lm a, de M allorca .

C um plidos ios UVAmUrS 1 egiumcALU'iOS 
en ei a u e  {jíouíovíUu tjoi ei exce-
leüaoiUxu ¿\y uí.c^iuiv:iiwu ae o^uiijuz, ¿>o-
íic .lca.:íuu autuii./.acion para *a ampAiaCiun 
aci ciuuouc.iuxin.0 ae aguaá,

ice¿.uiK*nuo que tu -a a  vi^untugion dei 
ex p cu -c iit ; se iuuí cam piiUü rao uiSpUoi- 
Ciuiic^ i c¿.aÍAieüi.a*vas, 001,04.ao ü iciu iua ia 

T11 .ubwina ei. ei. grupo z.‘ , u>, ae *a cia- 
oine.acion éSiabieem a en iá  a u a e a  unuas* 
leiVai Uc. 1«- ae scpiucm orc ae

.,bca D irección- u ^ iicra i, a .p ropú sola  de 
hi ¿?ec-Uon conespuiiaien»,*? ae  ia íiu6¿úu¿ 
na resu ea p .

A u io i i/. u ‘ ai E x cm o .-A y u n ta m ien to  p a 
ra ia am piiu cion  uei au ast^ cim ieiuo ae 
aguas ae  D aa a joz  con  ai reg io a las c o a 
la  Tunes ^exieia its I’DUüas la norm a 
un leciinu a - la cn au a  vjrúen m inisteria l, 
y a ías e-a.ptcía les si0 uientes: ?

i.-1 d i piuzí. ae puesta en m arch a  se
ra de un ano, c^n iuau a partir de la 
ic c iia  ae esta resoiucxon.

—u b d  Aaniiiii^naCiuii se reserva el 
d erech o  de a e ja i sm  e ie c io  la presente 
au ior.zacio ii en cualquier m om en to  que 
se com pruebe y  aem uestre el in cu m p li
m iento  ae cualquiera  ae las con aiciu n es 
im puestas, o por ia ex isten cia  ae  cuah  

‘ que r a e c ia r a o o n  m aliciosa  o inexacta  
con ten id a  en los datos que deben figu
rar vil *- y  instan cias y d ocu m en tos  a 

„qu* se  T e ín r e n  las norm as segdnda a 
, 'q u m t,.„ am ba inclusive, de la c ita da  O r

nen m inisteria l 
D ios g u a ia e  a V. S. m u ch os años. 
M adrid , 21 de m ayo de 1948. -El ‘ D i

rector  general de Industria* A le ja n d ro  
Suarez.

•
Sr. In gen iero  J e fe  de la D élegaofón  de 

in d u str ia  de B ad a joz . ^

C u m p lid os los trá iñ ites reg lam en tarios 
en el exped iente  p rom ov id o  por «P lom os 
y E staños L am inados, S. A.», so lic ita n d o  
instalar un ram al de linea trifásica  des
de el a p oyo  nú m ero 38 de ia general de 
Iberduero , S. A., hasta la su bestación  de ‘ 
tra n sform a ción  que se, con stru irá  en las 
in m ed iacion es de la fá brica  de la entidad  
so lic ita n te  en La H errera (Z a lla ).

Esta D ineccióp  G en era l, de acu erd o  
con  ia propuesta de lá^Se'cción corresp om  
diente , ha resuelto au torizar a «P lo m o s ' 
y E staños L am inados. S. A.», dom iciliarla 
en V alm aseda, para instalar un ram al de 
línea trifásica  a 30.000 voltios, de  99Ó m e
tros de longitud  y 160 K V A . de cap acida d  
de transporte, que tendrá  su origen  en 
el a p oyo  n u m eró  38 de la general de 
Iberau ero, S. A., de M ena a B urceña, y 
term in a rá  en la su bestación  d e tra n sfor
m ación  que se constru irá  ér\ las in m ed ia 
cion es de la fá b rica  de la entidad  so lic i
tante  en La Herrera (Z a lla ). Esta subes
ta c ión  será de 160 K V A . y 30.00Q/3.000 
voltios. Esta au toriza ción  se otorg a  de 
acu erd o  con  las con d icion es  generales 
fija d a s  en la norm a un décim a de la O r
den  m in isteria l de 12 de septiem bre de 
1939 y con  las especia les s igu ien tes:

1.a El p lazo de puesta en m arch a  será 
de seis m eses, con tad os a partir de la 
fe ch a  d e p u blicación  * de esta, resolución  
Cn el B O L E TIN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  

* 2 a La D elegación  de Industria  de Viz-
cava com p rqbará  si en eL  m om en to  de la 
puesta en m arch a de las insta lacion es sé 
cum plen  las con d icion es f i ja d a s . en los 
R eg lam en tos v igentes en la m ateria, e fe c 
tu an do  asim ism o las com orob a ciop es  ne
cesarias por lo que a fecta  a iá s  circu n s
tan cias exDuestas y con. relación a la se
guridad, pública. en la form a  señ alada y 
d ispuesta en aquéllos.

3.a Una vez term inadas las instadacio-

nes a que la presente au torización  se re- 
fie re , queda obligada la E uiciad »ru'.Clo
naría a .solicitar d e . csia- üireccu i G en e 
ral la prestación  d T  sum in istro de ener- 
giCL, qir.en a n to r iz irá  éste o lo aplazará , 
de acu erd o con Lis d ispon ib ilid ades uel 
m om ento.

D ios gu ard e a V S. m uchos, años.
M adrid, 8 de ju n io  de 1913  Ef D ire c 

tor  geneVal, A le jan d ro  Suárez.

•Sr. Ingen iero J e fe  de ia D elegación  de 
"Industria  de V izcaya.

C um plidós los trám ites reg lam en tarios 
en el expediente p rom ov ido  'por ü .iíóa  
Eléctrica  de C anarias. S. A., so lic ita n d o  
am pliar su c e n tr a l . térm ica  instalada en 
Santa Cruz de T e n e r ife . '

Esta D ircocion  G eneral, de acu erd o  
con la propuesta de la S ección  correspory 
diente. • ha resuelto :

A utorizar a la U n i ó n  E léctrica  de , 
C anarias. S A . d om iciliad a  en San ta  
Cruz de T enerife , pára am p ligr  su cen 
tral térm ica  en d icim  capital d e -6.290 a
11.23.0 K V A., m edian te  ia instalación  de 
un grupo turbo-a lternador de 5.000 K V A , 
a 6 300 voltios v dem ás elem entos au x i
liares de las características com p ren d ida s 
en el p rov ecto  Esta au toriza ción  se o to r 
ga de acu erd o  con las con d icion es gen e
rales fija d a s  en la norm a undécim a de 
la O rden  m inisteria l de 12 ie  septiem bre 
de 1939 v con  las especia les s igu ien tes:

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de vein ticu atro  m eses con tad os a. partir 
de la fecha d e -o n h b ca c ió n  de *\sta reso
lución  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O

2 a Esta au toriza ción  no im plica  el per
m iso de im porta ción  de la m aqu inaria  
.qae se p rovecta  adqu irir en el -x tra n j^ ro , 
cavo* perm iso  deberá solicitarse  del O r
gan ism o o fic ia ! co rresp on d en te .

3 a Si se e fectú a  .la im p orta ción , la En
tidad  petic ion aria  lo  n otifica rá  a la D ele
gación  dp Industria  d e  San ta  Cruz de 
T en erife  para que ésta com p ru ebe  que 
d ich a  im p orta ción  responde las c-irae- 
ten  stiems oue figu ran  en el perm iso c o  
rresnotudiente.

4 a La D elegación  de In d u stria  de S an 
ta Cruz de T en er ife  com p robará  si en el 
deta lle  dél p rov ecto  presentado se cu m 
plen las con d icion es fija d a s  en los R e
g lam en tos especia les que rigen el serv icio  
de e lectiic id a d  e fectu an do , una vez am 
pliada su centrá j térm ica , las com p rob a 
ciones necesarias por lo  que a fe cta  a la s  
circu n stan cias exou estas y con  relación  a  
la seguridad oúb lica . en la form a  seña* 
lada en las d isposicion es vieentes.

D ios euarde a V S. m u ch os ^ifios
M adrid , 10 de ju n io  de 19^8.— El D L  

rector  general. A le ja n d ro  Suárez.

Sr. Tngeriiero Jpfe de )a D elegación  áe
Industria  de S an ta  C ruz de T en erife ;

0
Cu p u lid o s  los trám ites reg la m en ta rios  

en eL  exped iente  p rom ov id o  p or S ocied a d  
A nónim a industria l de C au ch os v R esi
nas.* so lic ita n d o  au tor iza ción  para Insta
lar una industria  com p ren d id a  en el gru
po segundo, -onarrado b>. de la c la s ifica 
ción  establecida > n  la . O rden  m in isteria l 
de 12 de sentíem bre de 1939,

Esta D irecc ión  Generad, d e  acu erd o
con  la pronuesta de la S ección  corresp on 
d ien te  de la m ism a, ha resuelto au tor i
zar a la S ociedad  A nón im a Industria l de 
C au ch os v R esinas para in sta la r  una* in 
dustria  de fa b r ica ción  cte resinas sin téti
cas. con  arreg lo  a las con d icion es genera
les fija d a s  en la norm a u n décim a de la  
O rden  m inisteria l de 12 de septiem bre •
de 19.39 v con  las especia les sigu ien tes:

I.* El p lazo de puesta en m archa será  
de d ie c io ch o  m eses, a partir de la fe ch a  
de p u blicación  de esta resolución  en el 

t BOLETTN O F IC IA L  D E L E S T A D O  
« 2.a E s ta . a u toriza ción  es ind ep en d ien te  
de la de im porta ción  de m aterias prim as, 
que deberá  solicitarse  en ' la fo rm a  acos 
tum brada , a com pa ñ án dose  un  e jem p lar
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del BOLETIN OF'jCIAL DEL ESTADO 
en ei que se publique esta resolución, o 
’eopii autorizada de la misma extendida 
per la Delegación de Industria.

3.-“* Deberá comprobarse en las escritu
ras de constitución y ampliación de ca
pital el cumplim iento de la Ley de 24 de 
noviembre de 1939.

4.x Esta autorización es independiente 
de la de enganche-a la red de energía 
'eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tram itación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la .energía por me/J;os 
premios hasta tan to  la mejora de ia situa
ción eléctrica perm ita modificar la reso
lución.

5.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento aue 
se compruebe v dem uestre el .incumpli
m iento de cualquiera de las condiciones 
im ousstasA o por la .existencia de cual
quiera declaración  maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben fisu 
ra r  en tas instancias v documentos a que 
se re rieren las, norm as segunda a quitita. 
am bas inclusive, de la citada disposición 
m nesi/ria l.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1943 —El Di

rector general de Industria , Alejandro 
Suárez.

Sr. Ingeniero .Tefe de la Delegación de
Industria  de Barcelona.

i . . . .  -  .

Cu molidos los trám ites reglam entarlos 
en el exped ente promovido oor don Pe
dro Ferrer Gurami. en solicitud de au to 
rización para instalar una industria de 
fabricación de tripa  artific ial en Barce
lona,

Esta Dirección G eneral de Industria, 
previo informe y nronuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha resuel
to  autorizar a don Pedro Ferrer Ourvui 
pora la instalación de una industria  de 
fabricación de tripa  a r t if ic ia r e n  Barce
lona, con arreglo á las condiciones gene
rales fijadas, en la norm a undécim a de 
la Orden m inisterial de 12 de septiem 
bre de 1939 y a las esoeciales siguientes:

1.a El niazo de nuesta en m archa será 
de un año. a n a rtir de la fecha de oubli- 
eación de esta resolución en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL 'ESTADO.

2.a Esta autorización es independien
te  de La de enganche a' la red de ener
gía eléctrica, la cual deberá ser solici
tada  según la tram itación establecida. 
Caso de que fuera denegada, la nueva in
dustria  deberá generarse la energía oor 
medios propios hasta  tan to  la m ejora de 
la  situación eléctrica perm ita m odificar 
la resolución.

3.a Esta autorización es independiente 
de la de im portación de m aterias nrimas, 
que deberá solicitare? en la form a acos
tum brada. aco m o d án d o se  un ei amola r 
del BOLETIN OFICLAL DEL ESTADO; 
en que se publique esta resolución, o co-1 
pia autorizada de la mism a excedida ñor. 
la  Delegación de Industria de Barcelona, 
y certificación; igualm ente extendida p o r  
ésta, de la relación de mal *rias prim as 
a que se contrae esta autorización

A.'1 La Administración se reserva el de
recho de deiar sin dfeeto la presente au- 
to rzncióo  en cualquier mom ento que se 
cmynruebe v dem uestre el incum plim iento 
de cualnuiera de las condiciones' im pues
ta s  o ñor la existencia de cualquier de
claración m^licic^a o inexacta contenida 
en los datos aue deben figurar en las ins
tancias v documentos a que se refieren 
T s  norm as segunda y quinta, am bas in
clusive. de l a , citada disposición m inis
teria l - '

Dios guarde a V S  muchos años.
’• Madrid. 16 de junio de 1948 -El Di

rector general. Alejandro Suárez

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria  de Barcelona.

.Cumplidos los trám ites reglam entarios | 
en ,el expediente promovido por don To- I 
m ás Bordegaray Arr°y°' en representa
ción de la Sociedad «M anufacturas Foto
gráficas Españolas, S. A », en solicitud 
de autorización para in sta lar en M adrid 
una industria para la fabricación de pelí
cula virgen cinem atográfica, película ra 
diográfica y papel fotográfico, con ins
talaciones com plem entarias para el tira 
je y reducción de películas;

Considerando que la producción de al
gunos de los artículos que se proyecta 
realizar se efectúan actualm ente por de
term inadas industrias nacionales, y para 
otros hay concedidas autorización de ins
talaciones, todavía no llevadas a térm ino 
por dificultades de diversa índole, por lo 
que se hace aconsejable condicionar de
bidam ente la autorización de esta nueva 
instalación, de modo que no venga a in
terferir la realización de los proyectos en 
m archa, al dispersarse entre varias ins
talaciones los medios de que se dispone, 
con peligro de prolongarse excesivamente 
la finalización dp las instalaciones en 
curso de realización;

Considerando que deben estim arse co
mo de mayor urgencia la realización de 
las instalaciones que vengan a producir 
artículos que actualm ente se im portan v 
que el mercado nacional debe ser ab aste 
cido de papel fotográfico por las indus
tr ia s  instaladas, constituyendo esta fa
bricación un artículo con posibilidades de 
ser exportado.

Ésta Dirección G eneral, de acuerdo con 
la propuesta de da Sección correspondien
te de la misma ha resuelto autorizar a 
«M anufacturas Fotográficas. Españolas, 
Sociedad Anónima», la instalación de la 
industria sol:citada, con arreglo a las si
guientes condiciones:

I a Esta autorización es $ólo válida 
para la entidad peticionaria.

2> La instalación de la industria, sus 
elem eptos y capacidad de producción se 
a ju s ta rán  en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo á  las caracte
rísticas principales reseñadas en el mismo.

3 a El plazo de puesta en m archa de 
la to talidad  de la instalación será, como 
máximo, de dos años, a pa rtir de la fecha 
de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolución.

4.a Esta autorización es independíente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deb°rá ser Solicitada se
gún la  tram itación  establecida.

5 a Una vez term inada la instalación, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Inductria  de Madrid, para que se 
proceda a extender el acta de comproba
ción y autorización de funcionamiento.

6.a No se podrán rea lizar modificacio
nes esenciales en la instalación ni tra s
lados dé la misma qué no sean previa
m ente autorizados.

7.a La fabricación de soporte para  pe
lícula cinem atográfica, película radiográ
fica, así como su emulsionado y acabado, 
e instalación de funcionam iento del la
boratorio de reducción y manipulación de 
película de 16 milímetros, podrá realizar
se sin especial condición.

8.a La instalación de baritado, emul
sionado y acabado de papel' fotográfico 
no podrá ponerse en funcionam iento hasta  
que estén en m archa la fabricación del 
soporte de película y su emulsionado v 
acabado. Para au torizar la producción d e  
panel sensible al. consumo interior, «Ma
nufacturas fotográficas Españolas, S A », 
dem ostrará tener u ltim ada la instalación 
de baritado v acred itará  haber exportado 
duran te  dos años un mínimo de. 250 000, 
metros cuadrados por año «M anufactu
ras Fotográficas Españolas» presentará 
en momento oportuno, an te  la Dirección 
G eneral de Industria, una exposición ra
zonada de la ayuda que precise en for
ma de im portación de m aterias prim as 
Incluso soporte de panel, para  la reali
zación de estas exportaciones.

9.a La fabricación y libre venta de tar

jetas postales quedará autorizada al cabo 
del segundo ano de exportación de papel 
sensible con el cupo indicado.

10. El Laboratorio de revelado y tim je  
de copias de películas de 35 m ilímetros 
no, podrá ponerse en fnr.cioníiriieiito has
ta  que «M anufacturas Fotográficas Espa
ñolas. S. A.» haya lanzado a l mercado la 
película virgen.

11. Esta autorización no supone la de 
im portación de m aquinaria ni m aterias 
primas, que habrá de solicitarse en la for
ma reglam entaria, acreditando la no pro
ducción en España de la m aquinaria o 
m aterias prim as de las características re
queridas; ni representa in forma favorable 
en cuanto a prioridad de concesión de 
permiso de im portación en relación con 
los que pudieran solicitar las- firm as que 
en la actualidad tienen autorizada la ins
talación de industrias similares.
• 12. Queda supeditada la autorización 

a la presentación de la escritura defin i
tiva ele constitución de la Sociedad nara 
la comprobación del cumplim iento de la 
Lev de O d^nación  v Defonsa de la In 
dustria. de 24 de noviembre de 1929 y 
a la aprobación ñor la Dirección G eneral 
de Industria de los contratos que ou»da 
concertar con firm as ex tran jeras los que 
d°berá presentar en el plazo máximo de 
tres meses, o partir de la fecha d° publi
cación de esta en el BOLETIN
Ot?tCt AL DEL ESTADO 

Ln Administración se reserva el dere
cho de d °ia r sin pf^cto La pr^s^nte auto- 
rz^ción  en cuairmi^r m em ento oiré 
enmonmbe v dem uestre el incum plim ien
to de cualnuiera declaración maheipsa o 
in ovocra cpntor ;̂da en los datos que d<s 
b°n fjommr en Ds in fa n c ia s  v do ''Hman
tos a o re  se r ^ m ^ n  las norm as sc*m,r' 
a nmntn am bas inq]qs;ve. d° la 
Hih^sr^r-al d^ 12 de - s^ot^mbr»3 d« 1939. 

p’oc or,1ír ô a v. S mnehos años 
tvTaHpd. °6 d rt h rv o  de m ía -El Di

rector general. Alejandro Suár°z
Qr Tncmoiorn de la Delegación de 

Industria  de Madrid.

.Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el* expediente promovido ppr «Fabril 
Tevtilera», S A, en solicitud de autoriza
ción para instalar una industria de hila
dos y t r lidns de algodón con 10 880 husos 
de b ;lqr, 3 000 de forrer v °00 teí-vres.

Visto el informe favorable del S indi
cado Textil.

Fsta pireccm o General, a propuesta de 
la S cmén correspondiente de la fnisma, 
ha resuelto conceder la autorización so- 
4ioit'''da con arreglo a las condiciones ge
néralos señaladas* en la O rd^p 'm in isteria l 
de 10 de se^tmm ^re de 1939 y a las es
peciales seguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de dos años, coñudos a nartir de la fe
cha de \a publicación de ^ a  resolución 
en el BOLETIN OFTOTAL DEL ESTADO.

2.a El interesado deberá justificar an te  
la Delegación de Industria que tan to  en 
la constitución de la Sociedad como en
lo.s rUrp^s d^ c a n ta l cum ,a,Q!i
las co^d;ciones exigidas en la Lev de Or
denación y defensa de la industria, de 
24 de noviembre de 1939 

3 a E«ta autorización no supone la de 
im portación de m aquinaria, que deberá 
sol;citarse en la forma acostum brada, 
acom pasada de certificación. de la Dele
gación de industria , nara extender la cual 
deberá - Justificarse an te  la misma lg 1m- 
posmnidad de adquisición de m aquinaria 
n ac io n a l.'

4.a El funcionam iento de los telares no 
será autorizado hasta que la hilatura pro
duzca los hilados necesarios para su con« 
sumo.

Dios guarde a V S muchos años 
Madrid, 1 de julio de. 1948 El Director 

general de Industria. Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria  de Barcelona.
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C um plidos los trám ite s  reg lam en tario s  
en el exped ien te  prom ovido por A. R A., 
Sociedad L im itada  so licitando  au to riza 
ción p ara  la am pliación  de una In d ustria  
de construcción  de m aq u in a ria  v com pre
sores frigo rífico s;

R esu ltan d o  que en la tram ita c ió n  del 
exped ien te  se h an  cum plido las d isposi
ciones reg lam en tarias , e stando  la in d u s
tr ia  inclu ida  en el grupo 2.» b) de la O r
den m in iste ria l de 12-9-1939,

E sta  D irección G eneral, a p ropuesta  de 
kñ Sección correspond ien te  de la m ism a, 
h a  re su e lto : A utorizar a A R. A., S. L.. 
lia ra  la am pliación  que solicitá. con a r re 
glo a  las condiciones generales lijadas en 
la n o rm a  undécim a de la c itad a  O rden  
m in is te ria l y a  las especiales sigu ien tes: 

,1.a El plazo de* puesta  en p a rc h a  será  
de doce m eses, con tados a  p a r tir  de la 
fech a  de i ublicación de esta  resolución 
en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO.

2.a E sta  au torización  no supone la de 
im p o rtació n  de m aq u in aria , que deb erá  
so lic itarse  en la fo rm a aco stum brada , 
a co m p añ ad a  de certificación de la D ele
gación de In d u str ia , p a ra  ex ten d er la cual 
deb erá  justificarse  a n te  la m ism a la im 
posib ilidad  de 'adquisición de m aq u in aria  
nacional.

3.a La A dm inistración  se reserva el de 
recho  de d e já r  sin  efecto la p resen te  a u to 
rización  en cualqu ier m om ento  que se 
com pruebe y d em uestre  el incum plim ien 
to  de cualqu iera  de las condiciones im 
puestas. o por la ex istencia  de d ec la ra 
ción m aliciosa  o in ex ac ta  con ten ida  ep 
los d a td s que deben f ig u ra r . en las in s
ta n c ia s  v docum entos a  que se refieren 
Jas n o rm as segunda a q u in ta , am bas in 
clusive, de la  c itada  O rden m in isteria l.

Dios g u ard e  a V. S. m uchos años. 
M adrid . 1 de julio  de 1948.—E ’ D irec

to r  gen era l de In d u stria , A lejandro  Suá- 
rez.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de la D elegación de 
In d u s tr ia  de Vizcaya.

C um plidos los trám ite s  reg lam en tario s  
en el exped ien te  prom ovido por Iberdue- 
i o, S. A , so licitando  in s ta la r  una linea 
tr ifá s ica  de doble c ircu ito  en tre  la subes
tac ión  de L arrasq u itu  y Amo*ebieta,

E sta  D irección G eneral, de acuerdo  con 
la p ropuesta  de. la Sección correspond ien 
te, h a  re su e l to :

A u to rizar a «Tberduero, S. A », dom ici
liado en Bilbao, p ara  in s ta la r  una linea 
tr ifá s ica , de doble circuito , de 30 000 
voltios, de - 17.140 m etros de recorrido  y 
20.390 KVA, de cap ita l de tran sp o rte , 
e n tre  la subestación  de L arrasq u itu  y 
A m oreb ieta  El tram o  L arrasqu itu -G aldá- 
cano  irá  con h ilo  de cobre de 100 m ilí
m etros cuadrados, y de 50 m ilím etros cua
d rad o s e? com prendido en tre  G a ld ácan o  
y A m oreb ieta  La construcción se efec
tu a r á  de acuerdo  con la s -c a ra c te r ís tic a s  
del provecto  p resen tado  La au to rizac ión  
se o to rga conform e a las norm as gen era 
les fijadas en la norm a undécim a de la 
O rden  m in iste ria l de 12 de sep tiem bre 
de 1939 y con las espaciales sigu ien tes:

l .a‘ El plazo de puesta  en m archa  será  
de  vein te  m eses con tados a p a r tir  de la 
fecha* de publicación de esta  resolución 
en el BOLETÍN OFTCNAL DEL ESTADO 

z.a La D elegación de In d u strio  de Vtz- 
cayad com probará  si en el m om ento  de 
la 'p u e s ta ,  en m arch a  de las in sta laciones 
se cum plep  las condiciones fijadas en los 
R eg lam en tos vigentes en la m ateria , efec
tu a n d o  asim ism o las com probaciones ne
cesarias  por lo que afec ta  a las c ircuns
ta n c ia s  expuestas y con relación^ a la 
seguridad  pública, en la fo rm a señalada  
y d isp u ésta  en aquéllos.

3.a La A dm inistración  se reserva el de
recho  d° d e ja r  sin efecto ía p resen te  a u 
to rizac ión  en cualqu ier m om ento  que se 
com pruebe v dem uestre  el incum plim ien 
to  de cualqu iera  de las condiciones im 
p u estas  por la existencia  de cualqu iera  
d eclarac ión  m aliciosa e inexacta  co n ten i
d a  en los d a tos que deben figurar en las 
in s tan c ia s  v docum entos a que se refieren 
las  n o rm as segunda y q u in ta , am bas in 

clusive, de ía  c itad a  disposición m inis
terial..

Dios g uarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 1 de ju lio  de 1943 El Direc- 

recto r general. A lejandro  Suárez.

Sr. Ingen iero  Je fe  de la D elegación de In 
d u s t r i a d a  Vizcaya.

Visto el exped ien te  prom ovido por « In 
d u str ia l Q uím ico-M etalúrgica», so lic itan 
do au to rizac ió n  para ' la fab ricac ión  de 
a p a ra to s  de exploración m édica, q u irú r
gica y o tros objetos: T

R esu ltando  que en la tram ita c ió n  del 
e sp ed ien te  se han  cum plido las dispo
siciones re g lam en ta rias , e stan d o  la in 
d u s tr ia  in c lu id ^  en el grupo 2.M b) de 
la c lasificación estab lecida  en la O rden  
m in iste ria l de ' 12 de sep tiem bre  de 1939,

E sta  D irección G enera l, a --p ro p u e s ta  
de la  Sección co rresp o n d ien te  de la -mis
m a, h a  resuelto :
f A utorizar a « In d u stria l Q uím ico-M eta
lú rg ica»  p a ra  la fab ricac ión  de a p a ra to s  
de exploración m édica, q u irú rg ica  y o tto s  
objetos, con arreg lo  a las condiciones ge
n e ra les  f ija d as  en la no rm a  undécim a, 
de la  c itad a  O rden  m in is te r ia l y a  las 
especiales s igu ien tes:

1.a E sta  au to rizac ión  queda lim itad a  
a  la  fab ricac ión  de a p a ra to s  de explorar 
ción m édica so licitada , quedando  ex
clu ida  y. en consecuencia denegada, la 
de u tensilios de a lu m n in io  de uso do
m éstico. &

2.a El p la S  de puesta  en m arch a  será  
de tre s  meses, con tados a p a r tir  de la 
fech a  de publicación de esta  resolución 
en el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO.

3.a E sta  au to rizac ió n  es in d ep en d ien 
te  de la de im p ortación  de m aq u in a ria  
y p rim eras m ate rias , que deberá  solici
ta rse  en la fo rm a aco stu m b rad a  acom 
p a ñ ad a  de certificac ión  de la D elegae’ón 
de In d u str ia , p a ra  ex ten d er la cual., de
berá  ju s tif ic a rse  a n te  la m ism a la im 
posibilidad de adquisición de m aq u in a
ria  nacional.

4.a La A dm inistrac ión  se reserva el 
derecho de d e ja r  sin  efecto  la p resen te  
au torizacióón  en cualqu ier m ohien to  que 
se  com pruebe v d em u estre  el incum pli
m ien to  de cualqu iera  de las condiciones 
im p u estas  o por la declaración  m alicio
sa  o in ex ac ta  con ten id a  en los d a to s que 
deben fig u ra r en las in s tan c ias  y docu
m en tos a  que se refie ren  las n o rm as se
gun d a  a  q u in ta , am b as inclusive, de. la 
ya  c itada  O rden m in iste ria l.

C o n tra  esta ' resolución cabe al in te re 
sado el recurso  de a lzada  a n te  el exce

d en tís im o  señor M inistro  de este D ep ar
tam en to , debiendo in te rp o n erse  en "el 
plazo de quince días, a o a rfir  de la fe
ch a  de* publicación de esta  resolución en 
£l BOLETÍN OFICIAL DEI ESTADO.

Dios g u arde  a V S m uchos años.
M adrid , 2 de iur.io de 1948 -El D irec

to r  genera l de In d u str ie . A lejandro  S u á
rez. *

Sr. ‘Ingen iero , Je fe  de. la  D elegación de
In d u s tr ia  dp M adrid.

MINISTERIO EDUCACION 
NACIONAL  
Subsecretaría

Concediendo prorroga primera a la li
cencia  por enferm edad,  del Portero de 
la Escuela del Magisterio de Bilbao, Ci
rilo Benito  Lucio.

lim o. S r.: Vista la In s ta n c ia  su scrita
por C irilo B enito  Lucio, p o rte ro  de los. 
M inisterios Civiles, afec to  a la Escuela 
del M agisterio  M asculino de Bilbao, en 
solicitud  de que se le conceda p ró n e g a  
de licencia por en ferm ed ad  p a ra  lo que 
aco m p añ a  certificación  facu lta tiv a  e in 
form e favorable  de! C entro ,

E sta  S u b secreta ría , de confo rm idad  con

lo d ispuesto  en ios artícu los 20 del Vigen
te  E sta tu to  dei Cuerpo de C orteros y 33 
del R eglam ento  le  7 de Septiem bre de 
1918, ha  tenido a bien concede; ai soli
c ita n te  un m es de prórroga a p a r tir  del 
14 del ac tual con m edio sueldo 

Lo que com unico a V S. pa ra  su co
nocim ien to  v dem ás efectos

Dios guarde  a .V S.* machaos años. 
M adrid, 17 de lanío  de 1343.--E l S ub

secretario , J . Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección C en tra l del De
p a rtam en to .

Ascendiendo en corrida de escala a Pedro  
H ernández  Crespo, Celado r del Cuerpo  
Especial Su b a l te rn o del Museo Nacional  
del Prado.

Vista la p ropuesta  elevada por el D i
rec to r del Museo N acional del P rado  pa
ra  que se efectúe  la co rrespond ien te  co
rr id a  de escalas a fin de proveer una va
can;,e de P o rte ro  del C uerpo Especial 
S u b a lte rn o  de d icho C e n tro ;

R esu ltando  oue el D irector del m ism o 
propone al C elador del c itado  C uerpo Es
pecial Pedro  H ernández C respo pa ra  ocu
p ar la vacan te  d'3. P o rte ro  causada  por 
jub ilación  en 17 de abril dei año  en .cor
so de José  P rie to  Rodríguez, en tu rn o  de 
libre elección :

R esu ltan d o  que el D irector in fo rm a  f a 
vo rab lem ente  sobre las condiciones de a p 
titu d  y laboriosidad del e le g id o ;

R esu ltan d o  que el in te resado  lleva m ás 
de dos ahh> en el cargo que desem peña 
en la ac tu a lid ad  : . H

C onsiderando  que la expresada propues
ta  se a ju s ta  en todo a lo establecido  en 
el a rticu lo  5.° del D ecreto  de 9 de m ayo 
de 1942.

E s ta . S u b secreta ría  h a  résuelto  se veri
fique la correspondien te  co rrjda  de esca
las y. en su virtud , a scender a Pedro Her
nández  Crespo. C elador del C uerpo Es- * 
ftecia. de S uba lte rn o s del fríuseo N acio
nal del P rado, a  la categoría  de P orte ro  
del mismo, con el sueldo o gratificación  
anua] de 5 500 pesetas, que percib irá  con 
cargo al c réd ito  consignado en el c ap itu 
lo 1.°, a rtícu lo  .1.°, grupo 6.°. Concepto 16, 
dei p resupuesto  de. gastos del D e p a rta 
m ento. v con an tig ü ed ad  v efectos eco
nóm icos de 17 de abril del añ o  en curso. , 

Lo digo a V S. p a ra  su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde  a  V. S. muchos-safios. 
M adrid 12 de julio  de 1948.—El Sub

secretario , J  Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección C en tra l del D epar
tam en to . » *

Convocando concurso-oposición para pro
veer en propiedad una plaza de In s 
pectora de A lum nas de la Escuela Pro
fesional de Comercio de S a n ta  Cruz de  
Tenerife .

V a c a n te , la  p l a z a  de In sp ec to ra  de 
A lum nas de la Escuela P rofesional de Co
m ercio de S a n ta  C ruz de T enerife , d o ta 
d a  con Ja  g ratificacióp  de 4.000 pesetas . 
anuales .

E sia S ubsecreta ría ,, de con fo rm id ad  con 
lo establecido en la O rden  m in iste ria l de 
3 de sep tiem bre  d e  1940, ha acordado  
convocar concurso-oposición pa ra  la pro- 
visiób en prop iedad  de la referida  plaza.

La realización dei c itado cbncurso- opo- ' 
sición se a ju s ta rá  d las sigu ien tes bases:

1.a. P o d ran A to m ar p a rte  en este con
curso-oposición !hs españolas que no se 
en cu en tren  in cap ac itad as  p a ra  el e jerci
cio de cargos' públicos ni padezcan de
fecto  físico o enferm edad  c o n ta ^ o sa  que 
les im pida el desem peño del cargo

2.a' Los docum entos necesarios p a ra  to 
p a r p a rte  en el concurso-oposición se rán  
los' sigu ien tes:
V '
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e> instancia dirigida al limo. Sr, Sub
secretario del Ministerio solicitando tomar 
parle en el concurso-oposición.

b) Recibo de iuber abonado en la Se
cretaria de; Ceniro la cantidad de cua
renta pesetas, concepto de derechos 
de examen y tres pesetas por derechos 
de formación de expediente.

c) Partida de nacimiento legalizada 
cuantío ia concursante haya nacido fuera 
Id territorio de i* Audiencia correspon
dente.

d> Corrific^do negativo de anteceden
tes penales.

e> Cer.if-c.'.ción facultativa de no pa- 
’ rcer defecto físico ni enfermedad conta- 
-."C'sa c e i? impida oí ejercicio del careo.

f) ;.\ccunv'-'cio acreditativo de tener ■) 
••o?u7~y0 c1 Serviv.io Social .o de exención, i 
*n su ceso ¡

g) Los documentos expedidos por Or- 
.riisn.os o;.cíales que las solicitantes es- . 
rnen n:c sano áuortar'para acreditar su ; 

■l°na adhesión al Nuevo Estado.
h» Los que es: ¿me convenientes para ! 

’siificar ios méritos o aptitudes que po
sea.

3.a Las documentaciones se presenla- 
•\n en la Secretaría del Centro, y se 
'omn'ctarán den-ro del plazo de treinta 
M' ;as. a-partir del sisáronte al de la pu- 
blic°c:nn de esta orden en el BOLETIN 

D "L ESTADO. 1
4 a L o s  ejc-rcic cr consistirán en las 

orueb '3 de aptitud que el Tribunal esti- . 
me convr"’ míes. acreditativas de: ;

a) Saber leer, escribir al dict vio v re- i 
solver un problema de aplicado • de las ! 
cuatro reglas fundamentales de la Arit- j 
mérica. -

b) Aquellas que acrediten los .conoci- ¡ 
mientes tef.ricos y prácticos inherentes
a la función del cargo.

Las del grupo a) serán eliminatorias.*' 
Los ejercicios darán comienzo dentro 

de los quince díes hábiles siguientes al 
de ñnalizar él oLzo de presentación de 
documentos, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá •obligada a anunciar en su 
tablón de anuncios, y con la antelación 
necesaria, el iugar, día y hora en que ha
yan de verificarse.

El Tribunal iiará convocatoria única, 
decayendo de su d( recho el que por cual
quier'causa no se presentare, a ella.

5.a El Tribunal se comoondrá de tres 
miemVos.. quedando autorizado el Direc
tor del Centro nara designar entre»sus 
Profesores quiénes hnvan de integrarlo. 
De su designación dará cuenta a esta 
Subsecretaría, v se anunciarán los nom
bres en el Centro.

6 a Una Vez verificada la calificación 
de los emr^c^s. el Tribunal elevará pro
puesta al Ministerio de la solicitante oue 
por beber obfemdo calificación superior 
a las demás merezca ser nombrada para 
el cargo, remitiéndose también la doru- 
m on(nrióu‘ ^or ella presentada al con- 
Ct,r-0-0^ncirv-nn.

7.a «El Tribunal queda obligado al ri- 
currm ’̂miento de las normas are

nera1 es nqe p?.ra esta clase de co^cursos- 
npos^ío^es establee la Or^en m,nitj4e- 
vi°l de "3 d<=* sen*"ír,mby*° de 1940 íuot e _ 
T tn o T?Tr!T/vL p ^ t. ^ t a p o  del 9> y 
eme sean de aplicación en el presente 
caso.

l o d’ °o a v. s. para su conocimiento 
y d^m-Vs ef ed-os.

T ’ os .guarde a V» 1 muchos años. 
Madrid. 30 de hirfio de 1948.—El Sub

secretario, J. Rubio. • • ' 1
Sr. Je*> de la Sección Central del De

partamento.

D irección G eneral de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la recepción definitiva y li
quidación final de las obras de cons
trucción de las Escuelas unitarias en 
Lemona ( Vizcaya).

Vista el acta de recepción definitiva y 
la liquidación final de las obras de cons
trucción de un edificio con destino a Es
cuelas, unitarias en Lemona (Vizcaya);

Resultando que estas obras se anuncia
ron a subasta por el presupuesto de pe
setas 93.261,58, incluidos Jos honorarios 
de dirección del servicio (2.178,08, y p or1 
Orden ministerial de 29 de junio de 1920 
.fueron adjudicadas a don Andrés Hernán
dez Blanco en la cantidad líquida de 
84.133,92 pesetas (una vez deducido del 
expresado presupuesto base del remate el 
importe de la baja del 7 por 100 hecha 
en su proposición);

Resultando que tal cantidad debe ser 
deducida de las 2 025,62 pesetas, repre- 
sentativa del líquido de los indicados ho
norarios (toda vez que éstos, en virtud 
de lo preceptuado en la Real Orden de 
23 de febrero de 1927 y en el Decreto 
de 7. de junio de 1933. ha de percibirlo1 
directa e íntegramente el Facultativo que 
dirija las obras, sin más deducción que 
la de los descuentos, aunque hubiera lu
gar), y en su consecuencia, la señalada 
suma de adjudicación de la contrata pro
cede estimarla en 82.103,30 pesetas;

'Resultando que habiendo fallecido el 
.citado contratista en 28 de diciembre de 
193?, Dor Orden ministerial de 19 de ma- 
vo de 1934 se aprueba la continuación de 
las obras por don Andrés Hernández 
Bus+íllo, hiio del fnPecido contratista don 
Andrés Hernández Blasco;

Resultando nue la ejecución material 
importa 79^03.05 pesetas, v los honoia- 
rtos de di ración  son el 2.75 ñor 100: pe
sca s  2 173 03. que sumadas al 15 por 100, 
de beneficios de contrata (880,45) hacen 
un total de 9?°61.53 pesetas:

F gritan do oue a la mencionada canti
dad de 93 *>ni S3 musetas hav que descon
tar ô añorado no? el Avuutemiento de 
Lemona (Vizcava\ ñor materiales, trans
portas v i o r p n i o s q u e d a n d o  el to
tal de 90 46TF8 pesetas;

T?>*u!f ''ndo oue sobre la cantidad de 
<KK6 ^ne^etas hav que descontar el 
7 "or 100 (6332.66 pesetas), quedando el 
Ponido de la sums+a en 84 133.92 pese
tas Ahora bien: como la contrata perci
bió los me (eriales.* (órnales v transportes 
pór ° ^95. que sumadas a la anterior can
tidad hacen pesetas 86 9°8.97, que des- 
cora d a  la de ?.0°5 (líquido de los hono
rarios del Arquitecto no abonados .dilec
tamente por la contrata ) hace que el lí
quido abonohip a la m ipma importe la 
cif ~n de 8a °03 30 pesetas;

R^sult^ndo nue el Avuntamiento de Le- 
fn^na. fv w ^ v ^ l contribuvó para la cons* 
tru ^ ó n  de las men^iouQdas Tregüelas con 
1"? noo nes**tRR en metálico v ron matc^ia- 
l̂ S. ti*onqr>ortoR y lornalPR. r«of UP tctfll 
de e o 7s nesetas, de conformidad con lo 
es^md^do: 

pAr-n^Anrln n’ie s°*»ún íreforma la Sec-
piA»-» d» Pnn^oWlH^rl. a ^anco de la pa.- 
gííída Cruor â. d¿ T r^cpnareció
nor+o d̂ 1 Af^bltro d^ UO, (Vylc-H on ip ^ ort^ !: OP*-* dO*? OOP
loq oq obonodo^ ñor

q pnpvUe n( r\nr brr>oro»*ioR de*
d«~'-«'»'»)Z<in dr> 1o7 nUroc do ro*ofor*p$a"

U> n.no ooorAn ^ « r b  do Ü-
xr on ftofo ói + lmo qo Vio no pons- 

f o*, V»ov> Q’A m  eof)»fonV>n«. Inq b<-«n r>r^ _
ri^0 ^or dirección, y que la contrata por

certificaciones-a buena cuenta ha percibi
da 12.000 pesetas con cargo al Ayunta
miento y 70.108,30 con cargo al Estado, 
en total 82.108,30 pesetas; que sumadas 
las 2.795 pesetas ; (materiales, jornales y 
transportes), hacen que lo percibido por 
la contrata importe 84.903,30 pesetas, y 
siendo el líquido abonable a la contrata 
esa misma cantidad, queda saldada su 
cuenta;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente la presente liquidación;

Considerando que tanto en el acta co
mo en la liquidación se han cumplido to
dos los trámites exigidos por las disposi
ciones videntes;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad informó en 8 de mayo v fué fisca
lizado por el Interventor Delegado en 25 
del citado mes.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner ¿probar la Presente liquidación, la 
cual aparece saldada.

De orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a V I. para 
su conocimiento v demás efectos.

D^os eruarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 do junio d* 1948.— El Di

rector ¿eneral, R. d e . Toledo.
lim o Sr Ord^n^dor Central de Pagos Ci- 
. viles del Estado.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado, de una cáte

 dra de «Matemáticas». vacante en los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Melilla y Córdoba

Se halla vacante en ios Institutos Na
cionales de Enseñanza Media de Melilla 
y Córdoba una cátedra de «Matemáticas» 
en cada Centro, que han de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y jxcédentes és
tos- con las cond;ciones oue impone la 
Lev de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo 3 0 del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940 Di
chos aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servirios. a 
este Ministerio, por conducto v con el in
forme del Jéfe del Centro,donde sirven, 
en su caso.\ precisamente dentro del pla
zo improrrogable de treinta días, desde 
el siguiente al de Publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO Los Directores de los Centros 
darán cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944 

Para ’ su admisión al concurso, sreún 
previene la Orden de 23 de iunio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse e n 'Po
sesión del títifio profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición- Los eclesiásticos deberán 
Justificar autorización exnresa de sus res- 
pectb"> Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942)

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias v por me
dió de edictos en todos los establecimien
tos Públicos de Enseñanza de la nación, 
lo cuál se advierte oara que las autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el . presente.

Msdrid. 1 de julio de 1948. -E} Direc
tor general, P. Ó., Luis OrtL.


